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COPROPIEDAD CONDOMINIO HACIENDA LA ESTANCIA 

ACTA No.048 CORRESPONDIENTE A LA ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS REUNIDA EN LA 

CIUDAD DE BOGOTA D.C. 

Fecha: marzo 25 de 2023 Lugar: Salón Boyacá Del Club De Suboficiales De Las 

Fuerza Militares, De La Ciudad De Bogotá D.C 

 

Hora Inicio: 08:30 a.m. Hora Final: 05:45 pm. 

 

En el salón Boyacá del Club de Suboficiales de las Fuerza Militares ubicado en la calle 138 Nº 55-38 Barrio Colina 

Campestre, de la ciudad de Bogotá D.C., el día 25 del mes marzo del 2023, siendo las 08:30 am. se da 

inicio a la Asamblea general ordinaria de copropietarios de la propiedad horizontal Condominio 

Hacienda La Estancia, previa convocatoria suscrita por el administrador, el Sr. José Alberto 

Fernández. Se realiza verificación del quórum, obteniendo un quorum de 32.67%, se valida que no 

se cuenta con el quórum requerido para iniciar la asamblea. El Presidente del Consejo lee  el artículo 

57 del reglamento de propiedad horizontal, que establece que, si convocada la asamblea general de 

propietarios no puede sesionar por falta de quórum en la fecha y hora señaladas en la convocatoria, 

se celebrará nueva sesión a la hora siguiente de la convocatoria inicial del mismo día y en el mismo 

lugar con el quórum que se cuente. Se deja constancia de este hecho. De esta manera, siendo la 

9:34 am, se da inicio a la segunda convocatoria general ordinaria con un quórum de 59.64%. Se da 

lectura a la convocatoria y se lee el siguiente orden del día enviado con la convocatoria: 

 

1º. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2º POSESIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA SEGÚN: ARTICULO    SESENTA    Y    

CUATRO.    REGLAMENTO    DE    PROPIEDAD HORIZONTAL: 
 ● “Establecido el quórum, la Asamblea de Copropietarios quedará instalada. Actuará como 

presidente el presidente del consejo de Administración si estuviere presente y como secretario el 

Administrador; si ninguno de los dos se encuentra presente se procederá a designar un presidente y 

un secretario, lo cual podrá hacerse por aclamación o por votación.” 
3º. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

4º. ELECCIÓN DE COMISIONES DE LA ASAMBLEA. 

4.1º. Escrutinios. 

4.2º. Redacción y verificación del acta de asamblea. 
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5º. INFORMES: Consulte www.condominiohaciendalaestancia.co 

A.   DE ADMINISTRACIÓN.  
 B.   DE REVISORIA FISCAL.   
 C.   COMITÉ DE CONVIVENCIA 

 
6º. ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022. Consulte 

www.condominiohaciendalaestancia.co 

6.1º Unidad administrativa. 
6.2º Unidad de acueducto y alcantarillado. 

 
7 º. PRESUPUESTO 2023. Consulte www.condominiohaciendalaestancia.co 

7.1º Unidad administrativa. 
7.2º Unidad de acueducto y alcantarillado. 

 

8º. REFORMA DE ESTATUTOS. Consulte www.condominiohaciendalaestancia.co 

 

9º. ELECCIÓNES 

A. DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
B. COMITÉ DE CONVIVENCIA. 

 

10º. ELECCIÓN DE REVISOR FISCAL Y SU SUPLENTE.  

 

11º. PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

Se realiza el llamado a lista y la verificación del Quórum, teniendo como base las listas de asistencia 

a la misma y los poderes entregados, con un total de 59.64%. de los copropietarios asistentes y 

representados. Por lo tanto, se da inicio a la Asamblea, pudiéndose deliberar y tomar decisiones.  

 

2. POSESIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO. 

El Sr. Carlos Ramos, presidente del consejo, informa que según el estatuto del condominio en el 

artículo 64 se indica que “Establecido el quórum, la Asamblea de Copropietarios quedará instalada. 

Actuará como presidente el presidente del consejo de Administración si estuviere presente y como 

secretario el Administrador; si ninguno de los dos se encuentra presente se procederá a designar un 

presidente y un secretario, lo cual podrá hacerse por aclamación o por votación.”, el presidente de 
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la asamblea es el actual presidente del Consejo de Administración y así mismo el secretario de la 

asamblea es el administrador, el Sr. José Alberto Fernández, las dos personas que tienen estos 

cargos se encuentran presentes. 

 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Sr. Carlos Ramos, presidente de la asamblea, antes de poner en consideración el orden del día, 
toma la lista de personas que piden el uso de la palabra y realiza la inscripción quedando de la 
siguiente manera: 
 

 Pedro Espejo D22-2 

 German Torres M9-1 

 Rafael Bastos  

 Omar Bolaños V6-1 

 Ramon Ladino D4-1 

 Andrés Rincón A15 A14-2 

 Linda Alfiz I23-1 

 Juber Ariza E3-1 
 
 INTERVIENE el Sr. Juber Ariza: “Soy consejero en este periodo que estamos terminando hoy, al 

orden del día quiero agregarle la intervención del consejero Alberto Franco, antes de que se haga la 

elección del Presidente de la Asamblea, porque esa elección debe tomarse con unas razones 

justificadas, más allá del argumento que el reglamento permite que sea el presidente del consejo 

de administración, no creemos que el señor Ramos deba presidir esta asamblea, yo pido escuchar 

las razones que impide que el señor Ramos no sea el presidente, se someta a elección buscando un 

cambio y desenmascarando las mentiras ya que el condominio está en peligro por la mala 

administración del sr. Ramos”. INTERVIENE el Sr. Ramos: “Les recuerdo que estamos en la 

aprobación del orden del día por lo que se informa que el presidente y el secretario de la asamblea 

ya están posesionados y solo está en discusión el orden del día”. INTERVIENE el Sr. Pedro Espejo: 

“Pienso que para darle un desarrollo equilibrado y justo debemos apoyar al consejero  

JUBER Ariza quien acabó de hacer una solicitud y debemos apoyar y solicitar muy respetuosamente 

que el Sr. Carlos Ramos no dirija la Asamblea”. INTERVIENE el Sr. Omar Bolaños: “También soy 

propietario relativamente nuevo en el condominio y me parece bien lo que el consejero propone, 

no conozco al Sr. Ramos, no he tenido la oportunidad de conocerlo, pero como nuevo me parece 

muy bien renovar”. INTERVIENE el Sr. Andrés Rincón: “Frente a la solicitud que están elevando de 

modificar al presidente de la asamblea, resulta imperativo aclarar que por estatutos, es el 

Presidente del consejo de administración quien presida la asamblea, de tal manera que los invito a 

que ratifiquemos al Sr. Ramos como presidente y que las consideraciones que tengan frente a su 
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gestión las dejemos en el punto de proposiciones y varios”. INTERVIENE la Sra. Linda Alfiz: “ Aquí no 

estoy a favor ni en contra de nadie, solo tengo agradecimientos al presidente y a todo el consejo; 

he tenido la oportunidad de ser dueña en otros condominios del sector y me he podido dar cuenta 

de cómo la infraestructura y todo el manejo interno  de la administración son muy corruptas, llevo 

solo 4 años y medio en el condominio, no sé qué tengan las personas aquí en contra del presidente, 

no los conozco, no tengo amistad con nadie, creo que no me conozco con ninguno, pero solo tengo 

agradecimientos con el Sr. Presidente y el consejo. Le pido respeto a la oposición que tiene su grupo 

y le parece muy gracioso, respeto lo que los demás hablan y pido respeto también”. INTERVIENE el 

Sr. Alberto Franco: “Primero los invito a que respetemos, todos tienen una posición diferente, 

nosotros pedimos que el Sr. Ramos no sea el presidente ya que tiene una imposición jurídica y fue 

deudor moroso”. INTERVIENE la Sra. Edennys Rios: “Como copropietaria del condominio quiero 

solicitar muy respetuosamente nos contextualicemos del lugar en el que estamos, con quien 

estamos y para que vinimos, si bien es cierto hay diversidad de pensamiento y conceptual debemos 

respetarnos y ubicarnos en el orden del día, estamos en el punto de la aprobación del orden día y 

es lo que vamos a debatir y vamos a definir si seguimos en una polarización, como estamos en una 

democracia en su debido momento, solicito a los asistentes de esta asamblea que nos centremos y 

no nos desviemos de los temas, el nombramiento del presidente y el secretario existe por estatutos 

y si no lo hemos reformado nos vamos a ver abocados a la nulidad de la asamblea, solo por qué no 

nos gusta o no nos parece. ” INTERVIENE el Sr. Álvaro Bejarano: “Con que griten, con que crean que 

van a sabotear la asamblea, no va a suceder, esto es una muestra de cómo nos comportamos en los 

consejos, como deterioramos las relaciones, les voy a decir tres cosas: Primero me voy a expresar a 

esas personas que están dispuestas a escuchar y escuchando pueden sacar su propio juicio” la 

intervención del Sr. Álvaro Bejarano es interrumpida por algunos propietarios con megáfonos.” 

INTERVIENE el Sr. Alberto Franco: “ Voy hacer una exposición de 5 minutos del por qué considero 

que existe una violación, en la asamblea del 2016, cuando se aprobó que los deudores morosos, no 

podían ser miembros del consejo, el Sr. Carlos Ramos en agosto de 2018 compró una propiedad que 

estaba en mora, cuando adquirió este bien le dijo al notario que no le habían entregado el paz y 

salvo, tengo fotocopia de la escritura donde esta certificado que el Sr. Carlos Ramos le pidió a su 

sobrino Cristian que le entregara el paz y salvo y la administración no se lo dió. Durante 4 años este 

predio fue deudor de cartera 2018, 2019, 2020, 2021, sin embargo este copropietario nunca pasó 

el Certificado de Tradición y Libertad a la administración, cuando le preguntamos a la Sra. Revisora 

Fiscal, porque un deudor moroso había sido miembro del consejo y dijo que no tenía ni idea, le 

preguntamos a los otros miembros del consejo y dijeron que no tenían conocimiento de este tema, 

el Sr. Ramos cuando le dijimos que usted es deudor moroso y que había infringido la ley, mi querido 

amigo (señala a otro propietario) los estatutos hay que respetarlos, las decisiones de la asamblea 

también. Cuando le dijimos que él durante cuatro años había sido deudor moroso y que no debía 
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ser miembro del consejo, se puso a paz y salvo en julio de 2022, el simplemente dijo fue que me 

engañaron, ¿pero Sr. Carlos Ramos usted cuando compró el bien por qué no paso el Certificado de 

Tradición y Libertad a la Revisora Fiscal?, y permitió que apareciera durante 4 años un deudor 

moroso en el consejo de administración. El Sr. Ramos puso una valla de licencia de construcción, 

tengo una foto de la solicitud a la alcaldía en el año 2021 a nombre de la antigua persona, después 

el Sr. Ramos dijo que él había hecho la solicitud un año después cuando la alcaldía le solicitara el 

Certificado de Tradición y Libertad, porqué la pidió a nombre de un tercero, el Sr. Ramos dijo en su 

carta: es que a mí me engañaron el Sr. dijo q había pagado, durante cuatro años lo engañaron, pero 

durante cuatro años no pasó el Certificado de Tradición y Libertad a la administración, durante 4 

años apareció una deuda a nombre del antiguo dueño, durante cuatro años fue miembro del 

consejo siendo deudor moroso y violando un mandato de la asamblea del 2016, por eso nosotros 

consideramos que el Sr. Ramos no debe ser miembro del consejo de administración, tomen ustedes 

sus decisiones y simplemente digo si una persona miente durante cuatro años, si una persona 

engaña, si una persona tiene el cinismo de decir que se equivocó yo no sé ustedes que están viendo 

en eso, mi mamita me dijo cuando era chiquito, “mijo sabe que es lo más fácil de defender, la 

verdad”, aquí están los documentos para quien quiera verlos, la cartera, el certificado de libertad, 

la valla de construcción, el certificado de la alcaldía. Si en algún momento me lo permiten voy viendo 

cada punto, diciendo el por qué ha sido nuestra discusión; cuando a mí me nombraron integrante 

del consejo tenía dos responsabilidades, velar por mi patrimonio y el segundo velar por el 

patrimonio de las personas que votaron por mí.” INTERVIENE el Sr. Carlos Ramos para indicar que: 

“Estamos en la discusión del orden del día, el ultimo interviniente es el señor Álvaro Bejarano.” 

INTERVIENE el Sr. Álvaro Bejarano: “Este consejo, claro que entró a evaluar los sucesos que se 

presentaron con Carlos Ramos, este consejo en su mayoría consideró que las razones que él nos 

expuso y la forma como se determinaron sus actos, seguidos de considerar inmediatamente poner 

su obligación al día, evaluó también las razones que justifican el comportamiento y consideramos 

en ese momento, por mayoría del consejo, obviamente ellos no votaron por él, y se lo respetamos, 

por qué no consideramos que hubieran razones justificadas, ni más faltaba que si atentaba alguien 

contra los valores de la copropiedad, contra su buen proceder y el bien común, sería el primero que 

votaría en contra de que siga representándonos como consejo, pero si le pedimos a Carlos que en 

esta asamblea en los puntos de la administración, le dé la explicación a la asamblea de las mismas 

razones y justificaciones, porque se dicen las cosas a medias, se dicen como se quieren expresar 

para el contenido que quieren exponer, entonces primer punto, sobre esa razón por eso es que 

Carlos llega a este consejo siendo presidente y llega a esta asamblea siendo presidente, pero estoy 

de acuerdo que si ustedes consideran que en la elección del consejo no los debemos representar 

más, pues tomen las decisiones, venimos hace 10 años poniéndoles la cara acá, cada año 

mostrándoles la gestión que ha hecho este consejo en su mayoría, mostrando las consideraciones 
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que hemos tomado en las decisiones que representamos por parte de lo que ustedes como mandato 

de la asamblea nos han dado, entonces cada año hemos venido a dar la cara y ustedes nos han 

ratificado como mayoría, este año tienen la oportunidad igual de los que vienen de considerar si 

debemos seguir o no, pero si les pido el favor que mientras Carlos lo considera, la mayoría del 

consejo y mientras ustedes van a escuchar las razones, justificarán la continuidad de un consejo; 

por el momento también quiero decirles una cosa, hace diez años venimos pidiéndole a esta 

comunidad que cambiemos los estatutos, dependemos de una mayoría calificada que es el 71% y 

no lo hemos logrado  y dentro de esos cambios de estatutos están los sentimientos que muchos de 

ustedes que yo también comparto poder cambiar pero no lo hemos logrado, mientras Carlos sea el 

representante del consejo los estatutos establecen que es el presidente quien preside la asamblea, 

pero más adelante ustedes escucharan a Carlos y tendrán la oportunidad de votar si consideran que 

debe seguir cualquiera de nosotros, a quienes hemos representado en su momento en sus intereses, 

por lo demás me alejo de ellos en su forma de actuar, pero aquí no dicen si es de sentido ético, lo 

que quisieron hacer con una asamblea extraordinaria generando de una u otra manera un 

comportamiento muy deplorable. El sentido ético de ellos es diferente al sentido ético de nosotros, 

por eso nos alejamos”. 

Escuchados los diferentes planteamientos de los asistentes se coloca a consideración de la asamblea 

el orden del día propuesto por el señor Administrador en la convocatoria de la asamblea obteniendo 

el siguiente resultado, leído por uno de sus integrantes: 

 

- Por la aprobación del orden día         339 votos 

- Por la negativa del orden del día                 128 votos 

- Votos en blanco                   5 votos 

- Votos nulos                   3 votos    
 

Es aprobado por mayoría el orden del día enviado con la convocatoria a la asamblea general de 

propietarios. 

 

4. ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE LA ASAMBLEA. 

Se postulan como comisión verificadora del acta a las siguientes personas: 

 

 Carlos Vallejo P3-1  

 Edennys Ríos K4-1 

 Hugo Ariza M16-1  

 

Se postula como comisión verificadora de escrutinio de las votaciones en la asamblea a las siguientes 

personas: 
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 Estela Prieto  V16-1 

 Santiago Casas Q3-1 

 Niveth Rubio L1-1 

 Henry Pardo B17-1 

 

Sometidas a consideración de la asamblea las anteriores comisiones son aprobadas por unanimidad. 

 

5. INFORMES DE LA ADMINISTRACIÓN, COMITÉ DE CONVIVENCIA Y DE LA REVISORÍA FISCAL. 

 

INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN:  

INTERVIENE el Sr. Carlos Ramos: “Queremos decirles que estos informes fueron enviados a las 2.05 

de la mañana, quienes tuvimos la oportunidad de trabajar en los informes y se los pudimos enviar 

a través del Administrador; si a ustedes les parece que los leamos, porque no todo el mundo los 

conoce, con el propósito que ahí hay parte de la explicación que pedía Alberto Franco”: 

 

PRESENTACIÓN 

Los informes de gestión están normalmente dirigidos a mostrar el desempeño de la Empresa en los 

aspectos más relevantes como el financiero, administrativo, ambiental, infraestructura, etc., para 

evaluar y adoptar las decisiones oportunas que se consideren necesarias para alcanzar el máximo 

desempeño en su función institucional y para revisar sus resultados al final del ejercicio. Esa misión 

se cumplió y hoy les entregamos un Condominio fortalecido en imagen corporativa, con un alto 

reconocimiento en valores y principios que lo han hecho atractivo a la inversión inmobiliaria y que 

ha mostrado resultados empresariales que lo han llevado a ser considerado como el mejor de 

Melgar por las principales autoridades administrativas del municipio; por su fortaleza en seguridad 

de los propietarios, de sus bienes y por la calidad de los servicios que están a su cargo y por el 

cumplimiento de sus compromisos económicos.   

 

Observar los positivos resultados financieros del ejercicio, su liquidez,  junto al desarrollo de nuevas 

energías renovables como la planta solar adquirida, el proceso de recolección de residuos 

ordinarios, el tratamiento postpandemia en la estabilidad laboral, el cumplimiento tributario y 

respeto a nuestros proveedores, han generado una excelente reputación corporativa y empresarial 

a nivel local, que origina confianza en un condominio que históricamente ha mostrado que es el 

mejor sitio inmobiliario y social para invertir en un futuro mejor para su patrimonio personal y 

familiar, sin descuidar el  bienestar que brinda el cuidado de nuestras zonas comunes como el campo 

del golf, de tenis, fútbol, parque de los niños, tobogán, etc. Que decir de nuestras zonas húmedas 
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como el lago fuente hídrica de nuestro acueducto, donde su mantenimiento ha sido una prioridad 

funcional. 

 

Los resultados favorables obtenidos en el ejercicio que se presenta,  también tienen su explicación 

en el manejo transparente y ético de los recursos de la copropiedad, donde el consejo de 

administración, los administradores, el Director Operativo han mostrado absoluta orientación 

racional y el respeto a los dineros de los propietarios, lo que se constituye en otro aporte al logro 

de los positivos resultados  en la ejecución de planes y ejecución de proyectos, sin afectar el bolsillo 

de los propietarios con cuotas extraordinarias y con cuotas de administración altas, sus resultados 

tienen una explicación y es que todos reconocen que se ha administrado con honestidad el 

presupuesto aprobado por la asamblea y ejecutado por los órganos de administración, pese a una 

cartera tan alta.  

 

En resumen, pertenecer al Condominio Hacienda La Estancia tiene como valor agregado el 

reconocimiento social, por su filosofía de vida y desarrollo de valores aplicables al cumplimiento de 

su objeto social. 

 

En este periodo el esfuerzo fue doble, porque no solo debimos cumplir con las funciones 

establecidas en la ley 675 de 2001 y las políticas  fijadas en el reglamento de propiedad horizontal, 

y el día a día, sino que también nos correspondió la tarea de defendernos de quienes ingresaron al 

consejo de administración a no aportar ni a contribuir al buen funcionamiento del Condominio, sino 

a ejercer una presión para ocultar sus negocios personales, para lo cual buscaron todos los modos 

y medios, sin lograrlo porque ya conocemos sus propósitos y  fines, no para ejercer el derecho 

legítimo de aspirar a ser mayoría en los órganos de administración presentando aportes 

conceptuales en beneficio del Condominio o para ejercer el legítimo derecho de ser oposición a lo 

cual pueden aspirar, pero lo que no pueden pretender es hacer daño a las personas y a la 

copropiedad, convirtiéndose en un serio riesgo para la comunidad confiada en sus planteamientos 

sofistas de ayudar a la comunidad.  

 

Ni una iniciativa presentaron durante el periodo que estamos presentando. Solo dedicaron sus 

esfuerzos, su tiempo y capacidad personal a buscar desprestigiar un trabajo colectivo, con acciones 

riesgosas e imprudentes para la mayoría del consejo trajeron efectos negativos que vamos a analizar 

en esta asamblea. La situación personal presentada por el presidente del Consejo la plantearemos 

como es nuestro deber, con la importancia que merece y con el tiempo que amerita.   
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Vamos a presentar la versión original y que está en el expediente de la sanción de Cortolima, la 

intervención ante la Secretaria de Salud del Tolima tomando argumentos de vender por parte de 

nuestro acueducto agua no apta para el consumo humano, o la solicitud soterrada de suspender los 

servicios de mantenimiento que la administración presta a los propietarios que han tenido 

dificultades con sus piscineros, o la presentación acomodada de la venta de servicios de alojamiento 

menores de 30 días en un condominio donde está prohibido por ley esta clase de negocios, o que 

decir la presión ejercida ante las autoridades reguladores o de vigilancia para que tomaran medidas 

contra el Condominio en materia de contribuciones de ley 142 de 1994, o  presionar su influencia 

en la Procuraduría para que Cortolima nos sancionara, o las denuncias profesionales contra nuestra 

Revisora Fiscal, o las denuncias penales contra el nuevo Administrador y nuestra Asistente 

Financiera. Tendremos que hablar de la usurpación o falsedad de las firmas para convocar una 

asamblea extraordinaria y finalmente, la actitud mostrada para sustraerse la base de datos de la 

copropiedad.   

 

Pero no vamos a quedarnos en estas tristes y lamentables conductas de quienes privilegian sus 

negocios personales por encima del interés general o que son partidarios del todo vale, para el logro 

de sus objetivos. Este equipo de trabajo fiel a sus principios protocolizados notarialmente, los invita 

a continuar pensando en la sostenibilidad del condominio, de debatir con altura las ideas sin colocar 

en riesgo el presente y futuro de la copropiedad, a ejercer el derecho de pensar diferente y a la 

oposición legitima sin hacerle daño al condominio, y a establecer su modelo y perfil para que todos 

podamos convivir sanamente, con respeto, en armonía donde prime el respeto a la diferencia 

conceptual, intelectual y en especial, a buscar  el bien común teniendo como fundamento el 

crecimiento del bienestar social y familiar de la mano con la inversión inmobiliaria, ojala de manera 

simultánea.       

 

Tenemos que comunicarles que una vez le informaron al Consejo de Administración el Grupo de La 

Estancia Somos Todos, sobre la mora que presentaba uno de los inmuebles de propiedad del 

presidente, se le hizo el requerimiento correspondiente e inmediatamente hizo el pago sin 

aplicación de ninguna clase de privilegios o descuentos, colocándose al día de manera inmediata. 

Desde luego le exigimos una disculpa pública y así lo hizo. No era verdad que carecía de licencia para 

construir el mismo predio; si tenía solicitud de licencia y luego otorgamiento de licencia de 

construcción, como lo certificó el Director Operativo del Condominio Ing. Jairo Diaz. No existe en el 

condominio la obligatoriedad de hacer pública la información personal sobre la adquisición, registro 

y movimientos inmobiliarios, incluidos quienes colocan sus predios a nombre de piscineros.  
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Finalizamos esta presentación afirmando que los resultados obtenidos en el ejercicio, respecto a lo 

económico, se ajusta como se observa en la ejecución presupuestal a lo aprobado por la asamblea, 

nos lleva a hacer algunas propuestas que nos permitan fortalecer el musculo financiero de la 

copropiedad, favoreciendo a los propietarios que se han cumplido responsablemente con sus 

obligaciones financieras. Temas como el aumento de la cuota de administración en un porcentaje 

inferior al aumento del salario mínimo (16%) sobre el cual se fundamenta este incremento, para 

dejarlo en el IPC (13.12%), con el descuento del 5% por pago cumplido; y proyectos ya presentados 

en años anteriores como la  construcción del Centro de Convenciones en la actual sede social No.2, 

la construcción del tanque de tratamiento de agua potable, la reposición de los equipos de zonas 

húmedas, nueva amnistía para los morosos con plazos razonables y evitarles gastos adicionales.   

 

INTRODUCCION 

Mantener la imagen y el perfil del Condominio, reiteramos considerado como el mejor de Melgar, 

no ha sido fácil, pero debemos informar que lo hemos logrado, para evitar los problemas que se han 

observado en condominios del mismo perfil, cuyo deterioro ha comenzado además de delegar en 

terceros su administración, en las controversias públicas de los integrantes de los órganos de 

administración. Nuestra convicción demócrata nos obliga a respetar el pensamiento crítico y lo 

valoramos, pero lo que no aceptamos es la comisión de actos que generen daño a la copropiedad, 

y por consiguiente a todos los propietarios, porque allí tenemos no solo nuestro refugio natural y 

familiar, sino nuestra inversión inmobiliaria. Es de reconocimiento público y así lo demuestra la gran 

movilidad en la compraventa de inmuebles, el grado de valorización de los inmuebles de la 

copropiedad por su imagen institucional en aspectos como la seguridad, su infraestructura en zonas 

comunes y servicios ofrecidos, especialmente en el suministro de agua potable y zonas recreativas. 

No toleramos y rechazamos con vehemencia las conductas que están dirigidas a deteriorar la 

imagen de la copropiedad y la hemos defendido en los estrados judiciales, en las instancias 

administrativas y frente a las entidades reguladoras y de vigilancia. 

 

Cómo temas específicos les explicaremos el estado del proceso sancionatorio de Cortolima en 

donde la intervención técnico-jurídico de abogados e ingenieros, ha sido decisiva y oportuna frente 

a actuaciones consideradas como perjudiciales para nosotros como administración; les 

informaremos de manera concreta sobre las contribuciones obligatorias que debemos cancelar a la 

Alcaldía y las respuestas dadas sobre este particular, cuya información por escrito está siendo 

remitida a cada uno de los propietarios, donde se pueden leer no solo la justificación, sino los pagos 

de manera pormenorizada mes por mes año por año, en donde demostramos que le hemos girado 

a la Alcaldía valores superiores a los 1300 millones de pesos, junto con la solicitud insólita de los 

propietarios ya conocidos como “todos somos la Estancia” y que allí figuran como anónimos, donde 
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peticionan iniciar acciones legales a las irregularidades desde el año 2008 hasta el año 2022 que 

según ellos la copropiedad no ha efectuado, exigiendo a la procuraduría la intervención urgente 

para evitar el incumplimiento. Solo basta leer el oficio adjunto donde se entrega toda la información 

a la Alcaldía, quien nos contestó con oficio SHM-106 donde hace referencia a la entrega oportuna 

de la información y documentación con registro fotográfico. 

En el oficio anexo al informe se pueden observar que la copropiedad a pagado todas las 

contribuciones y debido a la depuración que se estaba realizando hay unos periodos en blanco, ya 

que pagamos la contribución al momento de facturar, cuando llegamos a la administración estaba 

actualizada la depuración en referencia a los reclamos, en dicho documento pueden encontrar año 

por año, mes por mes el valor, con su respectivo soporte de transferencia, es decir estamos al día 

hasta febrero de 2023.  Somos el único acueducto con la categoría jurídica de marginal para sí mismo 

y que esta al día en todos los informes y pago por contribuciones. De igual manera encuentran la 

acusación de los señores la estancia somos todos “anónimo” dirigida a la procuraduría, pidiendo 

que nos investiguen al condominio, sin entender por qué no nos han sancionado. 

 

DESARROLLO DE LA GESTION 

 

REALIZACION DE OBRAS.  
Como es costumbre en cada circular mensual se envía la información relacionada con la autorización 
de obras, las cuales remitimos con anticipación y en donde se observa el mejoramiento y 
rehabilitación de la infraestructura de la copropiedad, sus vías, el mejoramiento de sus zonas 
comunes y mantenimiento de las principales zonas húmedas como la Ptar donde se extrajeron los 
lodos de manera técnica con las respectivas comunicaciones a Cortolima.  De igual manera cabe 
resaltar las decisiones en la seguridad al terminar la totalidad de la malla perimetral y la construcción 
de sus muros de contención. Lo único que nos falta de informarles es la adquisición de los ingresos 
vehiculares y peatonales con una tecnología especial para las placas de las motos y la identificación 
de los propietarios. De igual manera se actualizó la cerca eléctrica con la implementación del sistema 
de alarmas por intrusión a través de la red de internet. Dentro del plan de inversión se plantea la 
construcción de una nueva planta de acueducto en concreto, (no tanque de almacenamiento) para 
el agua potable, la señalización del condominio que es un compromiso adquirido, la construcción 
del campamento, la terminación de los baños, gimnasio con máquinas modernas, y el proyecto de 
centro de convenciones donde se incorporen los locales comerciales y la bolera que es el único 
proyecto pendiente de los expuestos por esta administración con recursos propios y sin acudir a las 
cuotas extraordinarias. 
 
SANCION DE CORTOLIMA.  
 
Para este punto se trajo al ingeniero ambiental para que responda a todas las preguntas que tengan 

los copropietarios y desmienta la mala información que se ha manejado.  El ingeniero Tovar hace 
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parte del equipo de ingenieros forestales, ambientales y de los abogados que nos han defendido en 

Cortolima. El primer triunfo jurídico con esta sanción fue bajar de $332 millones a $ 165 millones y 

este valor ya está en recurso de reposición porque hemos demostrado que no tiene razón Cortolima 

en sancionarnos. 

 

INTERVIENE el ingeniero Jorge Tovar: “He venido trabajando desde hace un tiempo con el tema de 
vertimientos, a mí me contrataron para el plan de gestión de riesgo de vertimientos y su evaluación 
en el año pasado. Vengo a comentarles sobre el tema que manejo, que es el de Cortolima, había 
unos requerimientos que estaban pendientes de cumplimiento con base en la resolución 4222 de 
2021, se cumplieron la gran mayoría de requerimientos del permiso de vertimientos con todo lo 
relacionado con la gestión del riesgo, los permisos, la parte forestal, la claridad sobre las plantas de 
tratamiento de agua potable que tiene el condominio y las mejores técnicas de la planta de aguas 
residuales. Dicha planta fue objeto de sanción en el año 2014 como se puede evidenciar en el 
expediente del proceso que viene desde año, la ley 373 muy claramente dice que cuando un proceso 
se inicia tiene una caducidad de 20 años, van a estar en constante investigación. Este proceso inicia 
a raíz de una queja, en donde manifestaban que había malos olores, manejo de tema de lodos y una 
serie de circunstancias de la planta, específicamente en el tema de aguas residuales. Cortolima 
realiza una visita en al año 2014 y 2015, con base en esos informes y unos resultados de los 
exámenes de agua, fue que se originó esa sanción o el resto del proceso sancionatorio. El tema 
urgente es el cual ha sido manejado por tres grupos de Cortolima, 1. Donde impone una sanción de 
$ 332 millones, 2. Una sanción por $ 26 millones y esta última por $ 126 millones, desde mi punto 
de vista, vi falencias en los informes que tiene la corporación para sancionar al condominio, falencias 
en el tema del informe que es la base del sancionatorio; es un informe que tiene un monitoreo que 
no cumple con los requerimientos que dicta el Ministerio del Medio Ambiente ya que este debe 
basarse en una muestra que sea representativa en el tratamiento, en ese informe de Cortolima 
contiene una muestra que no lo es. Otro punto es que creo que la persona que realizo la validación 
en el 2014 lo hizo con base en lo que observó y no hay ninguna prueba técnica que corrobore la 
valoración; otro aspecto que tiene el informe es que aplican un artículo que ya está derogado. A 
partir del 2017 que se inician todas las caracterizaciones del agua en el condominio y cumple con 
todos los aspectos del tratamiento. Hay una sugerencia muy respetuosa y que se deben atacar esos 
informes técnicos ya que tienen una falencia en esos informes, con eso se debería poder bajar la 
sanción, no se ha podido eliminar totalmente porque tiene unos ítems que no se cumplían, ya que 
para esa época había unos permisos vencidos, el permiso está en trámite y la mayoría de 
requerimientos se han cumplido, falta un tema en la evaluación del vertimiento y está por realizarse. 
 
En estos momentos la planta es eficiente y todos los laboratorios que se tienen desde 2017 cumplen 
con todos los parámetros”. INTERVIENE el Sr. Alberto Franco: 
“Tengo dos preguntas a partir de mi ignorancia; 1. Dices que a partir del 2017 estamos bien, ¿hoy 
tenemos licencia para el vertimiento de aguas residuales? No, lo tenemos. 2. ¿Cuándo Cortolima 
sanciona, sanciona basados en fundamentos jurídicos o en chismes?” 
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Les dejo una reflexión, el condominio esta polarizado que chévere que sea un tercero el que dirija y 
todos nos hagamos a un lado.” 
 
Varias etapas han surtido este proceso que desde el año 2017. Las cuales resumimos en los 
siguientes aspectos:  
 
a. Imposición de la sanción en el año 2018 mediante resolución 1169. 
 
1. Mediante resolución 1169 del 23 de abril de 2018 CORTOLIMA impuso una sanción a la 

Copropiedad Condominio Hacienda La Estancia por valor de $332.247.176,30 la cual una vez notificada 
otorgan 10 días para ejercer el derecho a la defensa y presentar, si así lo estimaba conveniente, el 
recurso de reposición que suspendiera su aplicación, de lo contrario hubiese quedado en firme con los 
efectos inmediatos de pago y sanciones colaterales. Motivo de la sanción los 3 cargos que allí aparecen. 

2. Se contrata la asesoría de abogados con sede en Ibagué para que nos asesoren en la defensa 
y presentación del recurso y se les autoriza a emplear todos los mecanismos de defensa lícitos, legales, 
de amistad, de lobby, sin excluir ninguno, haciendo énfasis en qué lo importante era revocar la sanción 
o cambiarla por otra de las contempladas en la ley 1333 de 2009 que regula el proceso sancionatorio, 
cómo el trabajo comunitario. En un proceso de esta cuantía y de esta naturaleza, los honorarios se 
establecieron en 7 millones de pesos para presentar el recurso y un 17.5 de prima de éxito por lo que 
se logre reducir la sanción. 

3. Los profesionales contratados nos informan la expedición del concepto técnico de 
CORTOLIMA para la tasación de la sanción No. 6605 de fecha 18 de septiembre de 2019 por valor de 
$26.775.803.00 el cual es notificado al condominio. Basta con leer el auto 3974 del 19 de Julio de 2019 
de la oficina Asesora Jurídica de CORTOLIMA para evaluar el criterio jurídico que sirvió de soporte para 
adoptar esta decisión. 

4. Contra esta nueva resolución que si bien es cierto para cualquier abogado litigante es un 
éxito relativo porque se rebajó al 50% la sanción, la consideramos injusta y que vulnera derechos de la 
copropiedad y por eso se interpuso de manera oportuna el recurso de reposición para que se revoque. 

 
INFORME JURIDICO.  
 
INTERVIENE la Sra. Edennys Rios: “Debemos dividir este tema muy importante en dos aspectos:  El 
primero de ellos las demandas contra la Copropiedad.  
 

a. DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR MAS DE 300 MILLONES 
DE PESOS CONTRA LOS CONDOMINIOS EL REMANSO DE LA ESTANCIA Y CONDOMINIOHACIENDA 
LA ESTANCIA. Oportunamente les informamos acerca del fallo favorable a la copropiedad del 2 de 
diciembre de 2022, donde el Juzgado 2º. Civil del Circuito de Melgar y en primera instancia, tanto el 
Remanso como La Estancia fueron relevados de la responsabilidad que se les indilgaba en la 
demanda. El trabajo conjunto de los equipos jurídicos de las dos copropiedades, la comprensión de 



 

Condominio Hacienda La Estancia PH 

Propiedad Horizontal 

Nit 809.001.398-5 

Asamblea General Ordinaria 

MARZO 25 DE 2023 

PAGINA 14 DE 38 

ACTA No. 048  

 
sus administraciones y la unidad en el criterio de defensa lograron este fallo de primera instancia, 
que releva a las copropiedades de pagar los presuntos daños ocasionados a un menor, cuyo valor 
superaba los 300 millones de pesos. Valoramos el trabajo de nuestros administradores y el 
Presidente del Consejo de Administración del Remanso. La unión para defender los intereses de las 
copropiedades se hizo evidente y contraria a uniones de pensamientos y comportamientos que se 
unen para hacer daño. 
b. TUTELAS. Hemos contestado todas las acciones de tutela presentadas con respuestas 
judiciales que no afectan los intereses institucionales de la copropiedad. Se afirma que se ha actuado 
de manera correcta. 
 
c. DERECHOS DE PETICION. En la vida jurídica del Condominio nunca se habían contestado el 
inmenso número de derechos de petición, muchos de los cuales dirigidos a buscar posteriores 
acciones de tutela por vulneración al derecho de petición. 
 
d. CARTERA MOROSA. Tratamiento especial merece este tema en donde los abogados han 
presentado las demandas y las situaciones particulares de cada propietario, han hecho una historia 
legal individual que merece conocerse en términos genéricos para evitar demandas por vulneración 
a derechos fundamentales. Veamos por ejemplo los propietarios que se encuentran embargados 
por procesos ejecutivos distintos al del Condominio Hacienda La Estancia para exigir cobros con 
títulos de categoría superior a las cuotas de administración, como por ejemplo un proceso laboral, 
hipotecario o de jurisdicción coactiva. Nuestro crédito quirografario no lo registran por tener una 
categoría inferior dentro de la prelación de créditos y la información obtenida por parte de los 
abogados es que ahí, debemos esperar para que nuestro crédito tenga la oportunidad procesal de 
ser tenido en cuenta. En algunos de ellos se ha observado que por la inactividad e impulso procesal 
se ha declarado el desistimiento tácito, situación que nos lleva hoy a plantear algunas iniciativas que 
ayuden a cancelar estas obligaciones pendientes de propietarios que han mostrado interés en 
cancelar las cuotas atrasadas, buscando una nueva amnistía en el pago de intereses.  
 
La situación personal de los abogados que llevan los procesos se ha inclinado por el pago de varios 
altos morosos a través de acuerdos de pagos flexibles, especialmente en la época de post pandemia 
y la lenta reactivación económica de sus empresas, con este criterio se han firmado 25 acuerdos de 
pago que suman $279.648.000.00. 
 
Tenemos también a los deudores que han vendido sus inmuebles teniendo deudas y los 
compradores no han cumplido con la responsabilidad de cancelar las expensas ordinarias, 
solicitando un tratamiento especial para cancelar sus obligaciones que sufrieron alteraciones con 
acciones jurídicas que la Fiscalía ha cambiado la titularidad de la propiedad o nombrado secuestres 
que han abandonado las viviendas.  
 
Periódicamente la abogada enviaba mensajes de cobro a los 100 morosos más relevantes 
obteniendo resultados poco satisfactorios en el cobro de la cartera porque su respuesta ha sido que 
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ven un negocio entre la administración y los abogados para profundizar los valores de las deudas, 
sin importar la situación personal de cada uno de ellos. 
Los 20 principales morosos ya conocidos, quienes creen que los administradores, los abogados son 
sus enemigos por el cobro de la cartera, han mostrado interés en cancelar sus obligaciones si la 
asamblea aprueba una ayuda en el pago de intereses, junto con la exoneración total o parcial de 
honorarios. Los apoderados quienes llevan la cartera morosa han mostrado una actitud positiva en 
este sentido y estarán a lo que la asamblea decida.  

En la actualidad existen 11 demandas ejecutivas, por un valor superior a los 200 millones. 
Nuestra propuesta para colaborar no con la cultura del no pago, sino en la comprensión de los 
propietarios en condiciones de dificultad, es que se les otorgue a los propietarios que adeudan 
expensas comunes ordinarias como extraordinaria un plan de pagos que oscile entre los 4 meses 
para el pago total de la obligación con rebaja de intereses del 80%, a 8 meses con el 50%.  
 
e. MANTENIMIENTO DE ZONAS COMUNES. DERECHOS EXCLUSIVOS. Esta actividad se ha 
convertido en uno de los factores de diferencia conceptual entre los consejeros que lo defienden 
por servicio y en los que creen que nos atravesamos a este negocio. Este servicio nació como 
producto de la angustia que originaba encontrar la piscina y la casa en malas condiciones, como 
también las demandas de carácter laboral que algunos piscineros venían presentando para cobrar 
presuntos derechos originados en el cambio de contrato de prestación de servicios a un contrato 
laboral. Esta situación motivó a presentar fórmulas que equilibraran esta relación y hasta el 
momento tenemos 29 mantenimientos completos (piscina y poda) y 6 mantenimientos reducidos 
(sola poda) y más de 50 solicitudes de ingreso a esta modalidad. En el balance podrá encontrar el 
valor de los ingresos a la copropiedad por este servicio cobrado a precio razonable y los gastos 
respectivos. No hemos aceptado ingresos a esta modalidad de servicio cuando, una vez evaluadas 
las razones de cambio, concluimos que el piscinero ha cumplido con sus funciones de manera 
oportuna, seria y responsable.  
 
Hemos seguido en esta diferencia conceptual el criterio de la señora Revisora Fiscal quien ha 
sustentado su posición en favor de los propietarios por ser un condominio de destinación 
habitacional y recomendamos la lectura en su dictamen e informe sobre sobre este tema, razón por 
la cual debemos reconocer su valentía en la defensa de los intereses de los propietarios y la opinión 
adversa al pago de impuesto, situación que le ha generado denuncia para afectar su tarjeta 
profesional por no exigirle a la administración la terminación de este servicio que consideramos 
oportuno, tranquilizante y que contribuye al bienestar personal y familiar de los propietarios. En 
esta decisión debe primar el interés general sobre el negocio personal.  
 
Tendremos que pronunciarnos sobre otros temas que desde luego nos afectan y que, por razones 
de carácter institucional, los debemos analizar con detenimiento y objetividad.  
Gracias por su confianza y afecto al equipo de trabajo que ha demostrado calidad en su trabajo por 
la copropiedad y resultados positivos que fortalecen integralmente al condominio.   
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INFORME DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA: 

 

INTERVIENE la Sra. Victoria Cruz, integrante del comité de convivencia: “En aras de la convivencia 

pido que estemos tranquilos que busquemos una sana relación, con mucho gusto no me voy a 

demorar más de tres minutos para poder presentar a ustedes lo que hemos venido desarrollando; 

El comité de convivencia está coordinado por la Sra. Angela Nieto, quien ha desarrollado un trabajo 

muy importante en aras de que busquemos una buena relación y un equilibrio especialmente en el 

trato entre nosotros mismos. El informe fue entregado a ustedes y se encuentra publicado en la 

página web del condominio y además pueden encontrar todas las actas de este comité para que 

tengan transparencia en nuestro trabajo y en nuestro actuar durante el presente año; hemos 

desarrollado varias campañas, nosotros no somos los encargados de colocar multas, el encargado 

es la administración, nosotros somos los encargados de buscar la convivencia entre los vecinos.”  

INTERVIENE el Sr. JUBER Ariza: “El Sr. ha hecho una locución donde nos culpa de todo por querer 

defender el condominio, pero revisando el expediente de Cortolima todo estaba mal, la persona 

que respondía los requerimientos, Cristian nuestro administrador, y ahora apareció una abogada de 

la nada; 2. La multa que nos pusieron por 300 millones luego la bajaron a 30 millones supuestamente 

por la gestión del Sr. Ramos y cuando el departamento jurídico revisó esa sanción revocó esa 

sentencia; 3. El proceso siguió y ahora van 130 millones y nos echa la culpa a nosotros y no a su 

administración. Nosotros hemos hecho una veeduría legítima. Los subsidios se dejaron de pagar 4 

años, y después se pusieron a paz y salvo, pero durante cuatro años infringieron la ley”,  INTERVIENE 

el Sr. Pedro Espejo: “En al año 2018 nos sancionaron por 3 razones, 1. Captábamos agua sin licencia, 

2. Estábamos vertiendo agua con el permiso vencido, 3. No estábamos cumpliendo con los 

parámetros establecidos. La administración presenta el recurso de reposición y la corporación cae 

en cuenta de que no tenían la prueba para la sanción. El ingeniero fue contratado para hacer el 

documento de ajuste, pero se encuentran muchas inconsistencias”. INTERVIENE el Sr. Alberto 

Franco; “Debemos hacernos a un lado y dar paso a las nuevas generaciones”. INTERVIENE el Sr. 

Oscar; “Debemos respetar el orden del día, respetar la palabra y voten por la persona que mejor los 

represente.”  INTERVIENE la Sra. María del Pilar; “Nosotros somos propietarios recientes del 

Condominio, estamos muy felices de estar en él, porque hemos puesto nuestro patrimonio en el 

condominio que nos impactó por su nivel, pero después de ver este comportamiento quedo 

sumamente preocupada, no es el nivel que esperamos. Aquí es claro que tenemos unas situaciones 

que deben ser analizadas con lupa, es muy importante realizar una auditoría a muchas de las cosas 

que hemos visto en el informe, creo también importante que retomemos las buenas maneras y la 

altura debe prevalecer, estamos acá personas de un buen nivel económico, pero también intelectual 

así que demostrémoslo, los megáfonos y los pitos sobran y no nos están dejando avanzar, invito a 
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que retomemos el respeto y respetar la opinión. Invito a las personas que están de un lado y del 

otro se retiren”. INTERVIENE el Sr. Santiago Casas: “Hay un problema con el acueducto y tenemos 

que solucionarlo, recojamos propuestas y una es que montemos un comité ambiental, hay que 

fortalecer la defensa ante Cortolima y entre todos los podemos hacer. Revisando esos documentos 

puedo decir que la defensa es débil no hemos avanzado en las obras de la PTAR y no tenemos la 

licencia. Hay que agradecer por el trabajo, pero también hay que reconocer que si hay errores hay 

que avanzar en soluciones”. INTERVIENE el Sr. Julio Hernández: “En esta junta nunca hemos 

impedido que nos renueven, siempre nos han elegido, desde el 2013 recibimos el condominio en 

quiebra, con nosotros la cuota de administración ha subido lo proporcional, el problema de nosotros 

son los morosos; hablan de la licencia que viene vencida desde el 2007 y nosotros no estábamos en 

la junta.” INTERVIENE la Sra. Edennys Rios: “He sido testigo durante un año de la lucha para 

desarrollar las tareas que nos delegan a los consejeros, afortunadamente había consejeros en su 

mayoría centrados y no pretendemos decir que no nos podemos equivocar y quiero dar las gracias 

a todas las personas que confían en nosotros”.  INTERVIENE el Sr. Álvaro Bejarano: “Estoy aquí 

porque estoy haciendo valer mis valores contra aquellas personas que  están injuriando, 

desinformando y por qué no, a veces  haciéndonos ver hasta como unos delincuentes ocultos, hace 

10 años iniciamos este ejercicio de servirles a ustedes con tres puntos de vista, relacionados con 

hacer la voluntad de la comunidad y esta se hace a través de la asamblea, la capacidad de decidir 

sobre quienes representan, ustedes me eligieron y sobre algo fundamental también y es el manejo 

de los recursos que siempre estarán en tela de juicio, si se hicieron bien o mal; estoy dispuesto 

aceptar cualquier reclamo, cualquier tipo de mejora, pero lo que no estoy dispuesto aceptar es que 

me tilden de ser un muñeco, yo no soy muñeco de Carlos, están muy equivocados, se trata de que 

cuando tengo que tomar una decisión la tomo por el bien de esta comunidad por encima de 

cualquier cosa y por eso estoy acá una vez más poniéndoles la cara.” INTERVIENE el Sr. Carlos 

Ramos: “Voy a hacerle una pregunta al Sr. Jairo Diaz y le voy a pedir que le responda a toda la 

asamblea, ¿el lote que estoy construyendo tiene licencia, tuvo licencia o no tuvo licencia?”. 

INTERVIENE el Sr. Jairo Díaz:” Cuando el lote se empezó a construir, en la oficina de la administración 

estaban radicados los planos, nosotros desde la administración no damos licencia, la da planeación, 

al proyecto le dieron licencia el año pasado, en estos momentos ya se encuentra con valla blanca 

de construcción.” INTERVIENE el Sr. Carlos Ramos: “El pastor Orlando Bohórquez me entregó los 

recibos de que había pagado la administración, y cuando se dieron cuenta los señores del consejo, 

que el lote estaba en mora, inmediatamente pagué. El señor Carlos Ramos pregunta a la señora 

contadora de la copropiedad, si pagó o no pagó los valores adeudados una vez se le indicó que 

estaba en mora, y la señora contadora respondió “si pagó”. Finalmente esta campaña que hicieron 

contra Carlos Ramos se las agradezco, nunca había recibido tanto respaldo como ahora, la gente 

reconoce el trabajo de este equipo.” 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL: 

 

INTERVIENE la Sra. Barbara González: “He auditado los estados financieros de la COPROPIEDAD 
CONDOMINIO HACIENDA LA ESTANCIA con corte a 31 de diciembre de 2022, Estado de Situación 
Financiera, Estado de Actividades, junto con sus respectivas notas o revelaciones que hacen parte 
integral de los mismos, Estado de Cambio en el Activo Neto, Flujo de Efectivo, e Informe de las 
cuentas por cobrar. Así como un resumen de las políticas contables significativas, tanto de la unidad 
Administrativa como la unidad de Acueducto, los cuales fueron examinados y aprobados en primera 
instancia por el consejo de Administración excepto dos votos negativos de dos consejeros 
principales.  
 
En mi opinión los Estados Financieros adjuntos de la entidad han sido preparados bajo la 
responsabilidad de la administración, se tuvo en cuenta los aspectos materiales, de conformidad 
con el decreto 2420 de 2015 y sus modificaciones que incorporan las normas internacionales de 
información financiera según el grupo No 2 así como las directrices, orientaciones profesionales y 
técnicas del consejo técnico de la contaduría pública para la Propiedad Horizontal de uso residencial. 
 
Así como consta en la certificación suscrita por el representante legal y el contador, mi obligación 
es expresar una opinión sobre los mismos, con base en la auditoria de los registros y documentos 
que soportan las operaciones económicas del ente económico. 
 

2.1 Fundamento de la opinión. 

He llevado a cabo mi auditoria de conformidad con el artículo 7 de la ley 43 de 1990 Se obtuvo 
mensualmente  la información requerida para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal, 
aplicando para ello las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y  la auditoría sobre 
cumplimiento de las leyes que rigen para los conjuntos residenciales organizados en Propiedad 
Horizontal, las cuales incluyeron el uso de procedimientos aconsejados por la técnica de 
interventoría de cuentas, estas normas requieren que se planifique y efectúe una auditoria para 
cerciorarme que los Estados Financieros reflejen razonablemente la situación Financiera, así como 
los resultados de las operaciones económicas de la COPROPIEDAD CONDOMINIO HACIENDA LA 
ESTANCIA. 
 

3. Entidad en funcionamiento. 

Manifiesto que la Copropiedad Condominio Hacienda la Estancia no tiene previsto suspender el 
funcionamiento de sus actividades y los copropietarios no tienen la intención de liquidar o hacer 
cesar sus operaciones. 

 

4. Responsabilidad de la Administración y gobierno corporativo en relación con los Estados 

Financieros. 
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La Administración de la Copropiedad Condominio Hacienda la Estancia, es la responsable de la 

elaboración y presentación de los Estados Financieros de conformidad con el marco técnico 

normativo  vigente en Colombia contenido en el anexo No 2 del decreto 2420 de 2015, y sus 

modificatorios, junto con sus respectivas notas o revelaciones, se encuentra bajo la responsabilidad 

de los profesionales como Administradores CRISTIAN SOSA RUBIO con cédula No 1.024.483.449, en 

el periodo de enero hasta el mes de  abril, la profesional LORENA LOZANO VAQUIRO con cédula de 

ciudadanía No 52.265.431 en el periodo de mayo hasta el mes de julio, el profesional JAIRO DIAZ, 

con cédula de ciudadanía No 1.106.892.468 en el periodo de agosto hasta diciembre del año 2022. 

y la profesional MARIA FIGUEROA LUX, con tarjeta profesional TP.64129-T, como contador público 

del Condominio. 

Los profesionales mencionados con anterioridad son responsables del contenido de los Estados 
Financieros, quienes debieron prepararlos conforme a las consagraciones del anexo No. 2 del 
decreto 2420 de 2015 y sus modificaciones junto con el manual de políticas contables específicas. 
 
La responsabilidad de la Administración también incluye la selección y aplicación de las políticas 
contables apropiadas y realizar las estimaciones contables razonables, de acuerdo con la realidad 
económica de la Copropiedad, la Administración es responsable de la valoración de la capacidad de 
la Copropiedad para continuar en funcionamiento y utilizando el principio contable de entidad en 
marcha. 
          
El consejo de Administración de la Copropiedad Condominio Hacienda la Estancia es el responsable 
de la supervisión del proceso de información financiera  
 
5. Responsabilidades del Revisor Fiscal. 

Soy independiente de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 
auditoría de los Estados Financieros y he cumplido las demás responsabilidades de conformidad con 
las exigencias, y normas legales, considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión. 
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros en su conjunto están 
libres de incorrección material, debida a fraude o error y emitir un informe de auditoría que contiene  
mi opinión, seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad  con el artículo 7  de la ley 43 de 1990 siempre detecte una incorrección 
material  cuando exista, las incorreciones pueden deberse  a fraude o error y se consideren 
materiales si, individualmente o de forma agregada, pueda preverse razonablemente que influyan 
en las decisiones económicas que los usuarios tomen basándose en los estados financieros. 
 
Los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2022, Se muestran comparativos con los 
correspondientes al corte del año 2021, los cuales fueron auditados igualmente por mí, emitiendo 
una opinión limpia y sin salvedades de los mismos, haciendo fundamentos y observaciones. 
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En mi opinión, las cifras de los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2022, antes mencionados 
tomados de los libros oficiales y del programa SAPIENS debidamente licenciado presentan         
favorabilidad en la situación financiera de la COPROPIEDAD CONDOMINIO HACIENDA LA ESTANCIA, 
junto con el resultado de sus operaciones, la Ejecución  del Presupuesto, el Estado de cuentas por 
cobrar, el estado de cambios en el Activo Neto, y el flujo de efectivo, los cuales se registran de 
acuerdo con todos los aspectos materiales, de conformidad con el anexo No 2  del decreto 2420 de 
2015 y sus modificatorios, que incorporan las normas internacionales de información financiera 
según grupo No. 2 pymes,  el informe de Administración y del consejo de administración fue 
elaborado por el señor JAIRO HERNANDO DIAZ. 
 

5.1 Fundamentos y observaciones. 

La Administración de la Copropiedad Condominio Hacienda la Estancia continúa atendiendo la 
administración de zonas comunes derechos exclusivos como es el caso del mantenimiento de 
piscinas privadas, podas y corte de árboles, es importante tener en cuenta que las propiedades 
horizontales de uso residencial pueden hacer uso y explotación de sus zonas comunes o explotación 
de bienes de dominio particular según el decreto 1060 de 2009, como es el caso de las piscinas 
privadas, poda y corte de árboles, el cual se usa para su estabilidad, funcionamiento, conservación, 
seguridad, uso y goce,  la prestación de este servicio se hace bajo retribución en beneficio  de los 
integrantes de la comunidad y no tiene en ningún caso carácter comercial, pues pasaría a ser un 
acto esencialmente mercantil, razón por la cual la tarifa cobrada a los Copropietarios debe ser 
razonable para cumplir con el objeto social y proporcional a efecto de sufragar expensas comunes,  
como quiera que no puede tratarse de una actividad con fines netamente comérciales, de no 
cumplirse  con estos presupuestos, pasaría a ser un servicio gravado con IVA. Para el caso del año 
2022 los ingresos fueron aproximados de 122. Millones, los gastos como químicos fueron por 39. 
Millones, mano de obra 57. Millones, gastos administrativos por 11. Millones para un total 107. 
Millones, dando unos excedentes aproximados de 15. Millones, notándose que en ningún caso la 
Copropiedad tendrá perdidas por el ejercicio de esta función, sino que siempre genere un 
excedente. Esta atención a los Propietarios se hace con la finalidad de resolverle algunos problemas 
del copropietario, y la copropiedad de esta manera contribuye a resolverlos. esta revisoría ha venido 
a lo largo del periodo recomendando a la Administración consultar a la subdirección jurídica 
atención al ciudadano de la Dian para efectos de la interpretación y aplicación jurídica de los 
decretos 1060 de 2009, 2165 de 2016 y el 2150 de 2017. 
 
Por otra parte, los integrantes que firman los constantes  derechos de petición enviados a la suscrita 

durante el periodo 2022, solicitan mediante derecho de petición que proceda a dar cumplimiento a 

la ley y termine el proceso de prestación de servicios que viene haciendo la administración de la 

copropiedad evadiendo el pago del IVA,  para lo cual como es de conocimiento de ustedes esta 

revisoría no tiene la potestad de tomar decisiones  de ninguna naturaleza, dado que al ser un ente 
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independiente su función es hacer recomendaciones como las que ya se han venido haciendo al 

respecto en los informes mensuales dirigidos a la administración. 

 

6. Otros requerimientos legales  

Fundamentada en la auditoría realizada se pudo establecer que, la Administración ha llevado su 
contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable, las operaciones registradas en 
los libros y actos administrativos se ajustan a la ley de Propiedad Horizontal, y al reglamento de la 
copropiedad, a las decisiones de la Asamblea General, y Consejo de Administración. La auditoría 
incluyó, entre otros procedimientos el examen  sobre una base selectiva  de la evidencia que 
respalda las cifras y las notas o revelaciones  informativas en los Estados Financieros, se efectúo una 
evaluación  de normas y principios contables utilizados en las estimaciones contables significativas 
efectuadas por la administración, como la evaluación  de la presentación de los Estados Financieros 
básicos tomados en conjunto, por tanto considero que mi Auditoria proporciona una base razonable 
para expresar mi opinión.  
 

7. Opinión sobre control interno y cumplimiento legal  

El CONDOMINIO HACIENDA LA ESTANCIA, contrata al Administrador, Contador y Revisor fiscal, 
mediante contrato de prestación de servicios profesionales, para lo cual se dio aplicación a la ley 
1819 de 2016 (reforma tributaria), articulo 383 parágrafo 2 del Estatuto Tributario, el personal para 
la vigilancia está contratado a través de la empresa Seguridad Superior mediante contrato fijo a 
cuatro años por prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada, con la cual existe una 
negociación privada que la Administración la determina como reinversión, dichos elementos tales 
como: minicargador y la barredora  se encuentran físicamente en la Copropiedad en Melgar, y el 
cruce de cuentas con facturas por la prestación del servicio de los meses de octubre, noviembre, 
diciembre del año 2021, enero, febrero del año  2022, el personal administrativo y operativo para 
el mantenimiento de las instalaciones de la Copropiedad está contratado a través de contratos 
laborales. Se verificó el cumplimiento de los pagos de seguridad social integral a través de mi planilla 
y de sus respectivas nóminas, así como las prestaciones de ley, existen Las declaraciones tributarias 
correspondientes a Retención en la Fuente del año 2022, así como la información Exógena han sido 
presentadas mediante los mecanismos electrónicos oportuna y correctamente, cumpliendo con 
todos los requisitos exigidos por la autoridad tributaria. El conjunto por ser residencial no es 
responsable del impuesto de renta ni de industria y comercio de conformidad con el decreto 1794, 
de 2013, el decreto 1625 de 2016, y el decreto 2150 de 2017 las Propiedades Horizontales de uso 
residencial no son responsables del impuesto sobre las ventas. 
 
La correspondencia, comprobantes soportes de las cuentas, los libros de actas y registro de 
propietarios y residentes  se llevan y se conservan debidamente por la Administración, procurando 
la aplicación de medidas adecuadas de control interno, de conservación , custodia de la información 
y de sus bienes, así como el plan de organización  de la institución, los proyectos y programas son 
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adecuadamente planeados,   la aprobación por parte del Consejo de Administración en el manual 
de contratación y el reglamento interno de trabajo. 
 
De conformidad con el decreto 2109 de 22 de noviembre de 2019 en su artículo 144, establece la 
obligación a cargo de los Administradores de Propiedad Horizontal. Por otra parte, el artículo 34 de 
la ley 1558 de 2012, establece que es obligación de los Administradores de los inmuebles sometidos 
al régimen de Propiedad Horizontal en los cuales se preste servicio de vivienda turística entendida 
como periodos inferior a un mes, reportar dichos inmuebles ante estas entidades, cuando estos no 
estén autorizados por los reglamentos de la copropiedad para dicha destinación, o no se encuentren 
inscritos en el registro nacional de turismo, ya que en el reglamento de arrendamiento de los bienes 
de la Copropiedad se determina en el numeral 1 del título 2 fundamentos para su existencia dice 
así. “el Condominio fue diseñado y construido, fundamentalmente para el descanso y esparcimiento 
de las familias de los Copropietarios y no como un centro de turismo o de explotación comercial con 
capacidad ilimitada” de los cuales no se tiene un informe oficial, ni la información sobre las personas 
que arrienden y no paguen los impuestos a Fontur ni el pago del IVA sobre los arrendamientos 
menores a 30 días, por esa razón esta revisoría no ha tomado la decisión de consultar ni de solicitar 
intervención de ninguna autoridad, debido a que no tengo nada oficial. Además de las visitas por 
parte de la policía de turismo debido a los escándalos presentados por los arrendatarios, quien en 
la mayoría de los casos dicen que pagan arriendo, y por parte de algunos propietarios, a los cuales 
el comité de convivencia les ha venido haciendo un seguimiento para su posterior aplicación de la 
sanción y aprobación por parte del consejo de Administración dicho reporte se ha venido 
cumpliendo en la medida de lo ´posible por parte del Administrador de la Copropiedad. Se le 
recomienda a la Administración establecer un reglamento donde se fijen unas normas y requisitos 
de convivencia al interior del condominio. Así como reglamento para el ingreso de los vehículos, el 
ingreso de los piscineros, el ingreso de copropietarios y sus familiares o visitantes, el cual debe ser 
aprobado por el consejo de administración y socializado con los copropietarios para una mejor 
convivencia. Además, es de anotar que el consejo de Administración por unanimidad le dio las 
instrucciones que cumpliera con la norma de reportar a la SIC. 
 
El consejo de Administración se reunió mensualmente y extraordinariamente durante el año 2022, 
evaluó los Estados Financieros, la ejecución de la administración, supervisó el pago a los 
proveedores de bienes y servicios y sus actuaciones se registraron en las respectivas actas que 
reposan en los archivos de la administración de la Copropiedad, su función principal es la de tomar 
las determinaciones necesarias en orden a que la persona jurídica cumpla sus fines. 
 

8. Opinión sobre cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión la entidad ha venido dando cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables al 
decreto 1072 el cual establece la creación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
(SG-SST) el cual consiste en realizar el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, el cual continúa 
en la actualidad, con el fin de anticipar, reconocer, evaluar y controlar todos los riesgos que puedan 
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afectar a la seguridad y la salud en el trabajo, cuya actividad se contrató con un propietario,  Se 
recomienda hacer la actualización del plan de mejoramiento y la matriz de riesgo.  
 
En relación con lo ordenado en la ley 603 del año 2000 sobre derechos de autor manifiesto que la 
administración está dando cumplimiento a su obligación de utilizar software contable SAPIENS 
debidamente licenciado. 
 
Por otra parte, sigue en ejecución y desarrollo la ley 1581 del 2012 al desarrollar el derecho 
constitucional de las personas a conocer, actualizar y rectificar información que se haya recogido 
sobre ellas en bases de datos, esta debe ser de custodia por parte de la Administración, la cual tiene 
dicho control en cabeza del Administrador representante legal de la copropiedad. 
 
Como medida interna existe el formulario que suscribe el responsable del grupo de visitantes que 

ingresan al condominio, dice textualmente, “así mismo confirmo que, en cumplimiento de la ley 

estatutaria 1581 de 2012, su decreto reglamentario 1377 de 2013 y el decreto 1074 de 2015 por 

medio del cual se expide el decreto único reglamentario   del sector comercio, industria y turismo y 

de más normas concordantes, informo que como titular de los datos suministrados valido de 

manera razonable la autorización para el tratamiento de mis datos personales consignados en el 

presente formulario de manera voluntaria. Sin vicios de consentimiento, los cuales serán 

incorporados en la base de datos de responsabilidad de la Copropiedad Condominio Hacienda la 

Estancia, siendo tratados con la finalidad de la gestión administrativa de la Copropiedad, así como 

la gestión de carácter de seguridad, contacto e informaciones del cumplimiento de los reglamentos 

de propiedad horizontal y de convivencia”. 

 

Por todo lo anterior es mi deber como revisor fiscal darles a conocer una situación delicada que  se 

presentó cuando el grupo denominado  “la estancia somos todos“ al querer convocar a asamblea 

extraordinaria  presentaron varios poderes con firmas falsas, suplantando a propietarios que 

desconocían el origen de dichos poderes, y al momento de hacer la verificación de la legalidad de 

dichos poderes por parte de esta revisoría   se pudo corroborar que  en efecto  no  fueron firmados 

por dichos propietarios, quienes manifestaron que nunca han otorgado dichos poderes y afirman 

no tener conocimiento de esa irregularidad, situación que la Administración ya está manejando con 

apoyo de los  abogados de la Copropiedad. Estas actuaciones que han estado dirigidas a la 

transparencia, a los actos de los propietarios me han generado animadversiones en algunos casos, 

tratos descorteses, persecuciones e inclusive el origen de denuncias ante la junta central de 

contadores por no compartir mis criterios en lagunas operaciones que afectan el condominio y a sus 

propietarios por el tema del IVA. 
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9. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

En cuanto a las inversiones para el buen desarrollo de la copropiedad que se ejecutaron de acuerdo 
al presupuesto para el periodo 2022 estuvo acorde a las necesidades, para la unidad de 
administración, hubo compra de guadañas, cerramiento de malla, electrobombas, computadores, 
impresora, rehabilitación de vías, sistema de seguridad digital, barredora, sacada de lodos, enchape 
de baños sede social, Celsia energía solar  sistema fotovoltaico, sopladora y motosierra, para la 
unidad de acueducto, hubo compra de bombas sumergibles, bombas dosificadoras, macro 
medidores, transporte de lodos, reemcamisado de pozo y equipo de bombeo,  teniendo en cuenta 
lo aprobado por la asamblea del año 2022 según acta.  
 
Continua en proceso de discusión el tema de la dación de pago, donde esta revisoría manifiesta que  
se acoge y cumple los acuerdos que vienen de años anteriores donde la asamblea del 29 de marzo 
del año 2008, según acta numero 32 aprobó por unanimidad la facultad de recibir los bienes en 
dación de pago por concepto de deudas morosas por cuotas de administración, esta revisoría 
desconoce si hubo impugnación o acciones legales sobre las decisiones de la asamblea, por tal razón  
la Administración gestiono  el cobro de cartera morosa, donde  negoció una dación de pago por 
163.000.000 recuperando dos lotes  F3 y F4 de propiedad del deudor, pero no se ha completado el 
proceso de correr la escritura en razón a que un consejero presento un concepto jurídico del 
ministerio de vivienda, donde se dice que dicho negocio para el caso de la Copropiedad debe cumplir 
con el articulo 73 decisiones que exigen mayoría calificada  del 70% numeral 9 adquisición de 
inmuebles para el condominio, en concordancia con lo establecido  en la ley 675  de 2001, pero se 
tiene otro concepto  de la Notaría 19  de Bogotá, donde resume que la dación en pago es un “negocio 
jurídico” acordado entre deudor y acreedor el cual consiste en la entrega de  un mueble o inmueble 
en reemplazo de lo que se adeuda, todo lo anterior considerando que no existe norma expresa que 
contemple que los acuerdos de pago en las copropiedades de uso residencial deban cumplir con las 
normas antes mencionadas, para poder llevar a cabo este negocio jurídico, donde se beneficia la 
copropiedad al adquirir dos lotes a un valor inferior al equivalente en la actualidad para ampliar la 
reserva forestal,  se solicita a la administración que someta a consideración de la asamblea para 
aprobación de este negocio. 
 
Con respecto a los pagos hechos por la Copropiedad Condominio Hacienda la Estancia por concepto 
de contribuciones para el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos de que trata la ley 142 
de 1994, es preciso resaltar que se efectuaron pagos desde al año 2005 hasta el mes de diciembre 
del año 2022, desembolsos que se efectuaron a partir del mes de diciembre del año 2018  en 
millones de pesos por valor total de 1.180, esta información fue sobre cada uno de los pagos 
efectuados y discriminados en forma detallada, certificados por la contadora a partir de julio del año 
2013 hasta la fecha,  y la revisora  fiscal  en modo de verificación a partir del 1 de abril del año 2014, 
quienes firmaron dicha comunicación junto con el representante legal. Es de aclarar que la 
Administración elegida a partir  de julio del 2012, trato oportunamente de hacer una depuración 
con aplicación de la ley de transición a norma Niif 1314 del año 2009, la cual se efectuó sobre los 
demás rubros del balance no incluyendo el valor del pasivo por concepto de tasas y contribuciones 
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teniendo en cuenta lo dispendioso de revisar los archivos y documentos, dejando este pasivo sin 
ninguna clase de ajustes, tal como se encuentra registrado en los libros  del sistema contables 
sapiens, aclarando que los valores enunciados a partir de enero del año 2013 en el pasivo impuesto 
gravámenes y tasas siempre estuvo el dinero en la cuenta bancaria y en ningún caso se hizo uso de 
este dinero. Vale la pena aclarar que hay incertidumbre entre las diferentes entidades oficiales ya 
que los acueductos productores marginales como lo es el acueducto del Condominio Hacienda la 
Estancia (predio rural) no son empresas de servicios públicos en cuanto a que su objetivo principal 
no es la prestación de un servicio público y su existencia se justifica en cuanto no existe el respectivo 
servicio público domiciliario, en consecuencia para su estudio y discernimiento adecuado no 
estaríamos obligados a efectuar este cobro por concepto de sobretasa a los diferentes 
copropietarios y mucho menos al pago de las contribuciones a  la alcaldía tal como lo venimos 
haciendo, ya que hacia el futuro deberá hacerse el estudio pertinente de  acuerdo a la ley      
Por otra parte, se siguen presentando  un gran número de consignaciones por identificar, donde los 
propietarios realizan sus pagos por transferencias electrónicas, pero no informan a la administración 
y no hay forma o medio de identificar a que propietario corresponde, situación que genera un 
incremento en la cartera, esto se presenta tanto de la unidad administrativa como de la unidad de 
acueducto, al igual continúan haciendo consignaciones  erróneamente  en las diferentes  cuentas  
de la Copropiedad, situación que genera mayor trabajo, dado que se debe hacer los traslados, 
ajustes  y cruces de cuentas, se sugiere que sí existen dudas se comuniquen con la Administración 
para mayor claridad y de esta manera evitar que se continúe realizando consignaciones erróneas.   
 
Para el caso de las cuentas por cobrar a los Copropietarios a 31 de diciembre de 2022, en la unidad 
de administración está por un valor aproximado de 1.661 millones, más 10 millones de 
consignaciones  por identificar para un total de 1.671 millones de los cuales se detalla de 0 a 90 días, 
por un valor de cercano a los 13 millones, de 91 a 180 días por un valor cercano a los 180 millones, 
los cuales pertenecen a cobro pre jurídico y  de 181 a 270 días por un valor cercano a 125 millones, 
de 271 a 360 días  por un valor cercano a los 99 millones, y de más de 361 días cercano a 1.254. 
millones los cuales pertenecen a cobro jurídico, en cuanto a la cartera morosa esta revisoría ha 
observado que se han efectuado 25 acuerdos de pago que suman 279 Millones aproximadamente, 
los abogados tienen demandas ejecutivas aproximadamente por 200 millones, de igual forma 
realizan gestión de cobro prejurídico mediante oficios enviados a los diferentes propietarios, es de 
anotar que un solo trimestre equivale a 550 millones aproximadamente, si se tiene en cuenta que 
se atrasen dos trimestres la mora asciende a 1.100 millones, sin contar que hay propietarios que 
llevan más de 10 años sin pagar las cuotas de administración.    
 
Para el caso de la unidad de acueducto y alcantarillado a 31 de diciembre del año 2022 las cuentas 
por cobrar tienen un valor aproximado de 181. Millones más 6. Millones de las consignaciones por 
identificar para un total de 187. Millones, esta revisoría considera que es un valor exagerado cuando 
se tiene la facultad de hacer los cortes de agua estipulados en la ley. 
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De acuerdo al plan de desarrollo y rehabilitación pactado con la cuota  extraordinaria en el año 2011 

donde se presupuestaron 1.800.000 millones para el desarrollo de las diferentes obras hasta el 

momento se ha dado cumplimiento a la mayor parte de estas, quedando únicamente por ejecutar 

la cancha de voleyplaya por un valor de 18.000.000 y 135.061.324 correspondiente a la manzana W, 

es de anotar que sobre esta cuota extraordinaria hay cuentas por cobrar por valor de 59.473.093 

millones y el saldo por valor de 98.004.786 se encuentra en la cuenta bancaria de la cuota 

extraordinaria y 4.416.555, valor que debe ser trasladado a la cuenta de cuota ordinaria por las 

consignaciones que erradamente hacen los propietarios en esta cuenta. 

 

PROCESOS JURIDICOS EN CONTRA DE LA COPROPIEDAD. 

A la fecha 31 de diciembre del año 2022 se finalizó favorablemente para el Condominio Hacienda la 
Estancia y el Remanso de la Estancia, proceso de responsabilidad civil extracontractual contra la 
Copropiedad, proceso que fue terminado según sentencia en primera instancia del 2 de diciembre 
de 2022 y notificado en el estado con fecha de 5 de diciembre del 2022, el cual cursaba   en el 
juzgado civil del circuito de Melgar, Tolima. 
 
El estado actual en que se encuentra el proceso en Cortolima, es que se presentó por parte de la 
apoderada del Condominio Dra. Nazly  Ortiz Farfán la apelación a la resolución que impuso 
nuevamente la multa, la cual como recordaran había sido impuesta por un valor aproximado 
332.millones, y por la gestión jurídica realizada por la apoderada, fue tasada en 26.millones; y como 
también es de su conocimiento por las visitas realizadas por un grupo de propietarios, según el 
informe de la abogada,  trajo como consecuencia que la entidad revocara la resolución que imponía 
esta tasación, generando una nueva tasación por valor  aproximado de 165. Millones. 
 
Por otra parte en la convocatoria a la asamblea se dio a conocer sobre la facultad para inspeccionar 
libros y documentos contables de la Copropiedad dentro de los términos, el día 14 y 15 de marzo se 
recibió la visita de dos apoderados, el señor JORGE ENRIQUE PEDRAZA VERA y MARIA ISABEL 
FONSECA BECERRA, en representación de la propietaria de la casa Y1 etapa 1, EDNA RUTH MORALES 
TEQUIA, para que en su nombre ejerzan el derecho de inspección sobre los Estados Financieros, 
libros contables y otros según acta 001-2023, revisaron y aprobaron 11 ítems,  el día 21 de marzo 
nuevamente se hicieron presentes tres apoderados, a quienes se les informo que el día 22 de marzo 
se atendían a las 3 pm, y no asistieron, hecho que genero una solicitud por parte de la propietaria 
mencionada   al consejo de administración para la remoción del administrador y revisor fiscal, razón 
por la cual el administrador convoco un consejo de administración de carácter extraordinario para 
analizar el tema, el día lunes 27 de marzo el consejo  dará respuesta a dicha solicitud, por otra parte 
quedo una certificación firmada por el administrador y revisor fiscal donde consta que estuvimos 
presentes para atenderlos, al igual que la respuesta a la propietaria.  así mismo el día 22 de marzo 
se hizo presente el propietario de la casa 3 manzana Q etapa 1, WILSON SANTIAGO CASAS, quien de 
igual forma ejerció el derecho de inspección sobre los Estados Financieros, libros contables y otros 
según acta 002-2023, reviso 4 ítems de lo cual quedaron las respectivas actas de las vistas, todo lo 
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anterior para dar respuesta a sus solicitudes particulares y concretas, de esta manera poderle dar 
un desarrollo eficiente y productiva a la asamblea. 
 
10. Informe de resultados financieros  
En la unidad de Administración obtuvo un excedente aproximado de 340.000 mil y en la unidad de 

Acueducto un excedente de 4.460.000 para un total consolidado al cierre del periodo fiscal 2022 

pesos (4.800.000), en concordancia con las ejecuciones presupuestales. 

 

Agradezco a cada uno de ustedes por la confianza depositada en la suscrita como Revisor Fiscal.” 

 

INTERVIENE la Sra. Estella;”1. El sr Administrador se encuentra presente?, 2. No vi en su informe si 

reviso la póliza del administrador y si la hay, quisiera saber si la hay y por qué no se nombró en el 

informe?. ”  INTERVIENE la Sra. Barbara González: “El condominio cuenta con una póliza que cubre 

todos los riesgos la cual es anual y esta para vencer en el mes de junio.”  INTERVIENE la Sra. Estella: 

“Respecto a la cartera morosa, ¿Si hay una cartera morosa de 1200 millones de más de 360 días por 

que solo hay procesos de 260 millones?” INTERVIENE el Sr. Edgar Ramírez: “Tenemos dificultades 

graves, no estoy de acuerdo en que el consejo sea el que haya presentado el informe, eso lo debió 

hacer el administrador, eso se llama coadministración, con todo el respeto al consejo, el condominio 

a cambiados mucho, uno no llega a descansar si no a trasnochar, las personas ponen sus equipos 

para hacer sus rumbas y no respetan la tranquilidad,  la convivencia está muy complicada y ahí la 

administración tiene que  actuar yo quiero dejar una proposición,  el consejo que se elija a partir de 

hoy no puede ser reelegido más de dos periodos consecutivos, estoy agradecido por la gestión del 

señor Ramos, por la gestión de los consejeros; pero yo creo que ustedes ya deben pasar hacer uso 

de un retiro, las ideas nuevas son buenas y nadie es indispensable en ningún sitio y ustedes ya 

cumplieron su ciclo”. INTERVIENE el Sr. José Fernández Administrador: “Tengo el placer de 

conocerlos en su mayoría, he ido muchas veces a la Estancia estoy a su disposición. Me alegro de 

estar aquí en este día y que tengo un compromiso con ustedes, y mi propósito es que todos se 

pongan al día en las cuentas, porque de ustedes dependen todos los proyectos que se puedan 

realizar en el condominio, hay muchas cosas por hacer. De igual manera en mi tiempo tan corto ya 

estamos trabajando en los problemas, ya tengo una demanda y una tutela, pero estamos dispuestos 

a responder por eso. En cuanto al informe es muy claro que hay buenos resultados y ustedes no 

corren riesgos y en el consejo de administración han sido unas personas muy honestas, estoy 

dispuesto a colaborares y trabajar con el nuevo consejo y siempre atender al llamado que ustedes 

hacen para algunas situaciones, muchas gracias”. INTERVIENE el Sr. Carlos Ramos: “Sobre la póliza, 

si tenemos póliza y cumple perfectamente los amparos del administrador, nos comprometemos a 

que el día lunes les enviamos la póliza para que la revisen.” INTERVIENE la Sra. Martha de Osorio: 
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“Le doy la bienvenida al nuevo administrador, nosotros debemos tener sentido de pertenencia 

porque esto es para nuestros hijos, debemos unirnos y trabajar en pro del condominio”. 

INTERVIENE el Sr. Carlos Ramos: “Respecto a la cartera morosa, como está en el informe y la revisora 

fiscal lo decía, hay demandas que están cursando hace 8 años, aquí está el principal moroso que 

debe más de 100 millones”. INTERVIENE el Sr. German Serna: “Así como lo dice el Sr. Ramos yo soy 

uno de los deudores morosos más grandes y desafortunadamente sí.  El Sr. Ramos perdió un proceso 

conmigo por desistimiento tácito, es decir el abogado dejo botado el proceso. El Sr. Ramos tiene 

algo personal contra mí.” INTERVIENE la Sra. Martha Gómez: “Esto si me parece una arbitrariedad, 

porque hay gente que sí paga su administración, con esfuerzo o sin esfuerzo, yo tengo 3 casas y me 

guste o no me guste tengo que pagar, entonces no veo justo que una persona deba 100 millones y 

se pare hablar como dicen los españoles con todos los “huevos”, y diga yo debo y que. A uno no le 

deben poner un proceso para pagar, si uno tiene su propiedad uno responde por lo que tiene.” 

INTERVIENE el Sr. JUBER Ariza: “Nosotros nos tomamos la molestia de investigar que pasaba con 

estos procesos, todos los procesos tienen desistimiento. El Sr. Ramos trata a este señor no como 

Serna sino como sarna, queremos transparencia, que haya una real defensa”. INTERVIENE la Sra. 

Eunice Molina: “Llevamos 25 años en el conjunto, desde hace 9 años vemos funcionando 

perfectamente el condominio, calles pavimentadas, piscinas al día y una convivencia muy hermosa, 

pero hay personas que se dedican prácticamente a decir lo que no es.  Nosotros tenemos una 

advertencia, hay personas que entran las señoras que nos ayudan en las casas sin pagar la salud y 

se aprovechan de personas como nosotros, contratamos una persona de las que ofrece la señora 

Nancy y nos mandaron otra diferente a la que ya se le había pagado, a ellas no las tienen aseguradas 

y quien sabe cómo las entran al condominio. En cuanto a los arriendos, un familiar arrendó la casa 

Y2-2 por 8 días y ya estaba todo pago, un día antes le pidieron la casa y los pasaron a la F6, les tocó 

pasarse, mi familiar estando muy enfermo y con un niño de brazos, de allá también los sacaron 

corriendo. En la casa Y2-2 llegó la Sra. Nancy a hacer aseo con otras dos personas sin ni siquiera 

haber salido los huéspedes de ahí”. El presidente le da eluso de la palabra a Alberto Franco para el 

derecho a replica como propietario de la casa 1F6. INTERVIENE el Sr. Alberto Franco: “Hay 

situaciones que no tienen discusión, la cartera es un tema crítico del condominio, yo pensaría que 

para solucionar el problema pero tenemos que sincerarnos, si hay cartera que ya prescribió, hombre 

démonos la pela, para uno poder solucionar un problema tiene que saber realmente de cuando es 

el dolor, una vez nosotros sepamos realmente cuanto es el monto cartera propongo que se hagan 

dos acciones, 1. Demos por última vez un plan de pagos y si no se cumple, buscar unos abogados 

absolutamente diligentes que cobren esa cartera, o sino vamos a llegar todos los años a una cifra 

que se queda en el papel.” INTERVIENE el Sr. Carlos Ramos: “Voy a contestarle al Sr. JUBER Ariza, él 

es periodista, aquí hay muchos abogados y nosotros los abogados sabemos que hay dos maneras 

de interrumpir la prescripción y no se lo vamos a decir porque no nos corresponde a nosotros no 
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manejamos la cartera, la cuidamos, pero el desistimiento tácito no es que se pierda la demanda, el 

no impulso procesal en un proceso en un año, significa que el juez toma la medida del desistimiento 

tácito, significa que queda sancionado el accionante para demandarlo dentro de los siguientes seis 

meses. Sobre el señor Serna, cuando lo demandamos la primera vez puso el predio a nombre de 

otras personas y nos tocó perseguirlo, firmo un acuerdo de pago y nunca lo cumplió, presentamos 

un video donde nos irrespeto, nos trató mal, pero desafortunadamente nos lo tenemos que 

aguantar porque es representante legal de las personas que son los titulares de la propiedad, que 

ahora son los hijos. Actualmente el señor esta demandado, hemos tenido alto grado de compresión 

y tolerancia, nuestros mismos compañeros nos han dado rejo porque no hemos tomado acciones 

duras contra estos morosos, tampoco con los que arriendan, que hipocresía cuando en el consejo 

votamos por unanimidad denunciar ante la SIC las personas que arriendan, y hay gente que dicen, 

y por qué  a los que hacen bochinche, los que roban, los que irrespetan la piscina no les hacemos 

nada, les prometemos que si sigue este consejo eso va a cambiar, entonces tenemos la oportunidad 

de decirles a ustedes que la cartera morosa, un solo trimestre vale 500 millones, hay gente que hace 

más de 10 años no paga y ellos han creído como lo dicen en la prescripción y repito uno como 

abogado sabe cómo se interpone la prescripción.” INTERVIENE la Sra. Angie Paola Leguizamón: 

“Tengo unas preguntas sobre el tema de la cartera, 1. Quien o que abogado o que firma maneja la 

cartera?, 2. Tenemos unas políticas de cartera definidas?, porque todas esas contingencias de las 

que usted está hablando de como manejamos de manera personal a cada deudor se solucionan con 

la objetividad de unas políticas, me parece terrible que digamos que por desistimiento tácito implica 

que no podamos volver a presentar un proceso contra una persona y no nos parezca que es algo 

grave, entonces me parece que por respeto a todos los que estamos acá y todos los copropietarios 

ese informe que ustedes dan debería ampliarse, debería tener; cuales son las políticas de castigo de 

cartera, hasta cuando yo voy a perseguir una cartera para que ese número no se haga más grande, 

cuales procesos me declararon en desistimiento tácito, si es por primera vez o por segunda vez, 

porque por segunda vez si es grave y usted como abogado lo sabe, cuáles son las políticas para tratar 

de manera evolutiva a todos los deudores y al que no paga, como lo dice acá Alberto tiene razón, 

no todos tenemos que asumir eso y la negligencia en la cartera nos afecta a todos, me parece 

terrible que en este condominio no se tengan unas políticas de cartera establecidas, según lo que 

veo. Como le vamos a cobrar a las personas de manera objetiva y no subjetiva y sobre todo porque 

soy abogada y también soy litigante, es muy difícil con nuestro ordenamiento jurídico que las cosas 

en los juzgados pasen rápido y si nos la vamos a pasar dejando que nos declaren desistimientos 

entonces es grave, con todo respeto.” INTERVIENE el Sr. Carlos Ramos: “La política para cobro de la 

cartera es; un trimestre, no tiene problema; dos trimestres se hace un cobro prejurídico; a partir del 

tercer trimestre es decir de 260 días dará inicio al cobro jurídico. La abogada encargada es la dra. 

Alba lucia Flórez que lamentablemente desde hace 5 meses esta hospitalizada por una enfermedad 
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muy complicada. Todos los miembros del consejo estamos a paz y salvo y ese es el ejemplo que 

debemos dar, nos podemos equivocar lo importante es rectificar.” INTERVIENE la Sra. Propietaria: 

“Llevamos 5 horas por favor aceleremos el tema de toma de decisiones, hay cosas muy importantes: 

1. Aprobar los estados financieros, 2. El presupuesto y 3. La elección del consejo, y resulta que 

siempre sucede que a la ultima hora hacemos todo a la carrera. Le pido que por el respeto de todos 

aceleremos la asamblea muchas gracias.”  

 

6º. ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022. Consulte 

www.condominiohaciendalaestancia.co 

 
6.1º Unidad administrativa. 
6.2º Unidad de acueducto y alcantarillado. 
 

INTERVIENE La Sra. María Figueroa, contadora: “Como ustedes saben se enviaron los estados 

financieros con anticipación, para que ustedes pudieran analizarlos y si tienen alguna inquietud aquí 

estamos con mucho gusto para responderles. 

 

La administración de la Copropiedad Condominio Hacienda la Estancia, con Nit 809.001.398, sin 

ánimo de lucro, cuyo objeto social es administrar los bienes y servicios comunes, relacionados en la 

explotación económica de los mismos con el propósito de obtener contraprestaciones económicas 

que se destinen al pago de expensas comunes de la copropiedad, su estabilidad, funcionamiento, 

conservación, y seguridad. Presenta la siguiente información financiera a 31 de diciembre 2022 de 

las unidades administración y acueducto: 

 

ADMINISTRACION. La copropiedad presenta un disponible en bancos por valor de $468.818.000, 

distribuidos así: en su cuenta ahorro por los conceptos cuota administración, intereses mora, 

administración zonas comunes derechos exclusivos (mantenimiento piscinas privadas), estudio 

planos, mantenimiento vías de la copropiedad (rodamiento), rendimientos financieros por valor de 

$277.338.000, en la cuenta ahorro fondo imprevisto por valor de $93.475.329 y en la cuenta ahorro 

cuota extraordinaria por valor de $98.005.000. 
 
Cuentas por cobrar:  Presenta al cierre del período fiscal un saldo por $1.661.637.000. En  2022 se 

facturó por concepto cuota administración el valor de $2.012.242.000, correspondiente a 708 

referencias, por intereses mora $101.449.000 de los cuales se recaudó $1.566.906.000; por 

concepto administración zonas comunes derechos exclusivos (piscinas z. privadas) se facturó 

$122.597.000, se recaudó $118.194.000; cuentas por cobrar más de 360 días se recaudó 

$261.587.000; por concepto otros ingresos tales como: Servicio acueducto , mantenimiento vías 

copropiedad, , estudio planos, rendimientos financieros y otros se recaudó $159.192.000. 
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La copropiedad posee ocho (8) lotes destinados a la zona forestal. 
 
Cuentas por pagar: Al cierre del período presenta un saldo por $503.032.000, que corresponde 

honorarios contratistas, obra en ejecución rehabilitación vías, cesantías e intereses de los 

trabajadores y la financiación del saldo por $303.500.000 por la compra planta generadora de 

energía. La copropiedad cumplió con todas las obligaciones adquiridas tales como proveedores, 

impuestos, servicios públicos, obligaciones laborales, vigilancia, contratistas por valor de 

$1.620.248.000. 
 
Inversiones: Se hicieron algunas con el apoyo de recursos períodos anteriores tales como planta 

generadora de energía por $250.000.000, mantenimiento andenes, transporte lodo ptar por 

$55.000.000; con recursos vigencia 2022 se invirtió en rehabilitación vías, sistema seguridad digital, 

cerramiento mallas, enchape baños, guadañas, sopladora, bombas, campo golf, equipo computo 

por $333.201.000. 
 
 
ACUEDUCTO.  Productor marginal; objeto social, suministro de agua a bienes privados. Presenta un 

disponible en bancos por $386.736.000, distribuidos así: cuenta corriente por concepto suministro 

de agua $365.096.000 y una cuenta ahorro por concepto de acometida el valor de $21.640.000. 
 
Cuentas por cobrar: A 31 de diciembre presenta un saldo por $181.141.000, se facturó en el período 

2022, concepto suministro de agua por valor de $488.741.000, de los cuales se recaudó por los 

conceptos suministro de agua y otros ingresos como acometida, cuota administración por 

$820.015.000. 
 
La unidad de acueducto posee cuatro (4) lotes destinados así: Dos (2) para los tanques de agua etapa 

I y II y dos (2) para la planta acueducto. 
 
Cuentas por pagar: Al cierre del período presenta un saldo por $106.708.000, que corresponde a 

impuestos, cesantías e intereses de un trabajador, una obra en ejecución por concepto de 

reencamisado pozo profundo, compra e instalación equipo bombeo e impuesto sobretasa. La 

copropiedad cumplió con todas las obligaciones adquiridas a 31 de diciembre tales como: 

Proveedores, servicios públicos, obligaciones laborales, contratistas por $475.283.000. Por el 

concepto impuesto sobretasa acueducto y alcantarillado se facturó en el período 2022 

$255.037.000 de los cuales se transfirió a la tesorería municipio de Melgar $271.874.000 que 

comprende los meses de diciembre 2021 hasta noviembre 2022. 
 
Inversiones: Con el apoyo de recursos de períodos anteriores se financió contrato transporte lodo 

ptar y la compra de varillas rotosonda para la ptar por $41.257.000; con recursos de la presente 

vigencia se adquirió bombas dosificadoras.” 
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INTERVIENE el Sr. Alberto Franco: “Yo solo tengo una recomendación y es que en futuras asambleas 

los informes y los estados financieros se envíen con 15 días de anticipación, es muy poco profesional 

recibir un informe de la revisora fiscal a las tres de la mañana. Los invito a que en las próximas 

asambleas los recibamos con 15 días.” INTERVIENE el Sr. German Torres: “Llevo 25 años en el 

condominio, a pesar de que el informe de la revisoría fiscal es bastante extenso no es precisamente 

un dictamen, uno no sabe que pensar del informe del revisor fiscal con todo lo que ella leyó solo se 

centró en alertas. Con relación a los estados financieros si sería bueno que los envíen con fechas 

más anticipadas ya que no tuvimos tiempo de analizarlos más a fondo. Les voy a leer una propuesta 

para el punto 9 del orden del día; con fundamento en el reglamento de propiedad horizontal 

especialmente en el artículo 32, se propone lo siguiente: debidas gestiones de cobranza y recaudo 

de expensas en mora; 1. Incluir en el acta de esta asamblea el listado de copropietarios en mora de 

más de 60 días, indicando el número de propietarios, las expensas debidas, intereses y gastos 

generados a corte de 31 de diciembre 2022, indicando también la edad de la cartera y el estado de 

la cobranza; 2. Ubicar dicha lista en las carteleras de las sedes de administración de Bogotá y Melgar, 

en la web del condominio y enviar a cada copropietario al correo electrónico registrado para su 

conocimiento; 3. Con una periodicidad de 90 días como mínimo, el administrador actualizará la lista 

en cuanto a los saldos y estado de la cobranza de esta cartera; 4. El administrador en sus funciones 

ejercerá el debido proceso de cobranza de tal forma, que las deudas que superen los 180 días de 

vencido necesariamente deberán continuar con el correspondiente proceso ejecutivo, esto  nos 

dejaría tranquilos si recibimos suficiente información objetiva. Porque si es gravísimo que 

alcancemos esas cifras de deudores en mora tanto de la administración como del acueducto. Otra 

propuesta es que, el administrador entregue a cada propietario por el medio que esté debidamente 

registrado, copia del acta de esta asamblea dentro del plazo previsto por la ley 675 del reglamento 

de la copropiedad. 2. El administrador de forma mensual enviará a los copropietarios el estado de 

los procesos administrativos, fiscales oficiales u otro en favor de la copropiedad, junto con las 

pretensiones económicas, la etapa procesal y para los casos que aplique, el nombre del profesional 

que los represente. Esto se lo voy a entregar al presidente para que en el punto de proposiciones 

sea leído.” INTERVIENE el Sr Omar Bolaños: “Es una crítica constructiva para la contadora, ese 

informe tan extenso yo creo que se puede mejorar en una hoja de Excel donde se pudieran analizar 

bien las cosas.” 

 

Sometidos a consideración de la asamblea los estados financieros son aprobados por unanimidad. 

 

7 º. PRESUPUESTO 2023. Consulte www.condominiohaciendalaestancia.co 

 

7.1º Unidad administrativa. 
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7.2º Unidad de acueducto y alcantarillado. 
 

El consejero   Julio Hernández, sustenta la ejecución presupuestal que se llevó a cabo en el año 2023, 
y posteriormente expone los rubros que hacen parte de la ejecución presupuestal que se llevará a 
cabo en el presente año, el 2023, manifiesta que las cuotas de la administración para el año en curso 
sufrieron un aumento del 13.12% y de esa manera se estabiliza la cuota. De igual manera añade que 
las tablas con los datos discriminados fueron enviados a los copropietarios antes de iniciar la 
asamblea. 
 
INTERVIENE el Sr. Alberto Franco: “Tengo una inquietud, durante todo el día nos han dicho que 
estamos bien en Cortolima, que no estamos eludiendo impuestos, que estamos al día en la 
contribución, pero veo una cifra por $ 37.000.000, que dice asesoría jurídica por requerimientos de 
propietarios a Cortolima, Superservicios, Superindustria y otros que pongan a la copropiedad en 
riesgo.” INTERVIENE el Sr. Julio Hernández: “Vamos hacer la aclaración, se coloca en forma general 
pero también se coloca y OTROS, esos $ 37.000.000 millones corresponde a lo que se le debe pagar 
a la abogada por la demanda de Cortolima.” INTERVIENE el Sr. : “Soy ingeniero eléctrico y he tenido 
la oportunidad de estar en el condominio en esta temporada y debido al mal tiempo se nos fue la 
luz desde la noche hasta el otro día a las 5 de la tarde, entonces mirando el presupuesto que se 
tiene para la parte eléctrica el mantenimiento no sería muy bajito?. No sé cómo anda el 
mantenimiento de la parte eléctrica para que no se presenten estos cortes.” INTERVIENE la Sra. 
Luisa Prieto: “Tengo una inquietud, nos dijeron que por haber colocado los paneles solares había 
bajado el consumo y teníamos un excedente de 5 millones, pero veo que los intereses que tenemos 
que pagar por los paneles es de 35 millones más 105 millones de servicio, entonces no comprendo, 
a ver si me podrían explicar.” INTERVIENE el Sr. Julio Hernández: “Celsia hizo un cálculo sobre los 
dos recibos del acueducto, eso daba más o menos once millones, ellos tomaron un recibo e hicieron 
la provisión y nos plantearon que al instalar la energía solar iba haber un ahorro y con eso ahorro 
nosotros pagaríamos la cuota de amortización de intereses, el capital y un poquito de dinero de 
más. Desde el mes de agosto nos bajó el consumo en el recibo de la energía es decir ya no llegaba 
por 11 millones si no por 5 millones. Los intereses que aparecen en el presupuesto, son los 35 
millones sobre la tabla de amortización que envió Celsia por el año, pero ya estamos ahorrando y 
pagando con ese ahorro. Si nosotros no hubiéramos contratado la energía solar, tendríamos un 
incremento en la energía eléctrica ya que al año pagábamos hasta 200 millones.” INTERVIENE el Sr. 
Orlando González: “Yo tengo varias inquietudes; 1. Un presupuesto no se basa en expectativas si no 
en realidades y en este presupuesto hay muchas expectativas; 2. Hubo un incremento en los sueldos 
de un 30%, no sé a que se debe ese incremento; 3. En cuanto al incremento del administrador dice 
que es del 64,68%, no sé porqué ese incremento tan alto?; 4. En el  rubro de asesoría jurídica dice 
que hay un incremento del 100% pero al mirar los valores es de más del 300%, para que lo tengan 
en cuenta; 5. Hay un rubro que dice construcción archivo en melgar, no se eso de que será?; 6. Hay 
otro rubro que dice gastos de asamblea que subió de $5.776.500 a $ 18.000.000, también dice que 
es un 100% y es como un 350% y al final aparecen unos rubros que dicen indemnizaciones, no sé 
qué tipo de indemnizaciones, si  ya se tengan presupuestadas o si realmente no se deben incluir, y 
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en los rubros que hay valores cerrados, deberíamos ser específicos; en la nota 4. Dice: la cuota de 
administración se aumentó en el 13.12% dando un total de 2480 millones, si la asamblea quiere 
aumentar el 16% la diferencia seria 2.88%, este valor……, estas son imprecisiones que no se deben 
hacer en un presupuesto, o hacemos un presupuesto sustentado y no con unas expectativas para 
variarlo. Lo que les digo es que revisen esos puntos y ajusten el presupuesto, porque un presupuesto 
debe ser basado en el pasado y como ya están aprobados los estados financieros y entonces debe 
ser con unos incrementos mesurados y yo veo que en unos rubros están muy altos.” INTERVIENE el 
Sr. Carlos Ramos: “Don Orlando muchas gracias por su intervención, yo les quiero decir a ustedes 
con toda sinceridad las controversias son buenas y a eso no hay que tenerle miedo, ese presupuesto, 
nosotros, el grupo mayoritario lo ponemos en el 13,12%, JUBER y Alberto querían el 16%, pero 
nosotros dijimos el 16% es muy alto, pero la diferencia que está ahí nosotros la podemos cuidar. 
Entonces la invitación es que nos aprueben el presupuesto así, que confíen que nosotros tenemos 
la gente, el conocimiento, la experiencia, el criterio y de todo el tiempo que llevamos en el 
condominio nunca les hemos metido a ustedes la mano con una cuota extraordinaria y hemos 
tenido gastos como el segundo tanque de agua que costo más de 400 millones, lo de Celsia que 
también fue una controversia desde el punto de vista técnico y económico y ya está generando 
ahorro.” INTERVIENE el Sr. Orlando González. “Todas las anotaciones que yo hice no son con el 
ánimo de que no aprueben el presupuesto, si no que esos puntos se revisen para poder aprobarlo, 
porque no son propios de un presupuesto como son las expectativas de unos ingresos; otros son 
incrementos mayores a los normales, me parece que nos tengan las razones. Mi invitación es que 
aprobemos el presupuesto, pero esos ítems que no están claros que no sabemos para que son, se 
revisen y hagan una comisión para revisarlos y aprobarlos para que no queden en el aire.” 
 
Posteriormente se somete a votación la aprobación del presupuesto 2023. Obteniendo el siguiente 

resultado:        

- Si lo aprueba         335 votos 

- No lo aprueba    136 votos 

- Blanco               1 votos 

- Nulo                   0 votos   
     
Por lo tanto, queda aprobado el presupuesto por mayoría de los asistentes y representados. 

 

De igual manera se nombra una comisión que acompañe la revisión compuesta por los propietarios 

Flor de Laverde, Orlando González y Alvaro Mancera  

 
8°. REFORMA DE ESTATUTOS. 
 
El Sr. Carlos Ramos, presidente, manifiesta que como ya expresó al inicio de la asamblea, el quórum 

no es el requerido para hacer la reforma, y asegura que de igual manera es un compromiso 

institucional. Siendo así, se pasa al siguiente punto del orden del día.   
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9º. ELECCIÓNES 

 

A. DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
 
Se postulan las siguientes planchas: 

 

PLANCHA 1 

CARLOS JULIO RAMOS JULIO HERNANDEZ 

JUAN CARLOS SANCHEZ HERNANDO BELLO 

LUZ MARINA SOTO JULIO ARGUELLO 

EDGAR HUERTAS JAIRO PLATA 

ROMEL ROJAS ISAAC HOYOS 

 

PLANCHA 2 

EDENNYS RIOS CRISTIAN CARILLO 

JULIO ARGUELLO ISAAC HOYOS 

JAIRO CONTRERAS VERONICA CASTRO 

MARCO SUPELANO RICHARD MEDINA 

RODRIGO DEL CASTILLO JAIRO GALLO 

 
 

PLANCHA 3 

ALVARO BEJARANO FLOR SALAZAR 

HECTOR PARDO DANIEL RODRIGUEZ 

ROMEL ROJAS WILSON PERALTA 

VERONICA CASTRO MELBA DALLOS 

GIOVVANY RODRIGUEZ JAIRO OTALORA 

 
 

PLANCHA 4 

CARLOS VIZCAYA VICTORIA CRUZ 

MANUEL ALBARRACIN ALVARO PINZON 

CARLOS ALBERTO VALLEJO JOSE ALBERTO ROJAS 

ALBA CAROLINA MEJIA BLANCA BENAVIDES 
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PLANCHA 5 

SANTIAGO CASAS PILAR MONTEALEGRE 

EDUARDO RAMIREZ JAIME LESMES 

RAMON VEGA LADINO RICARDO ROJAS 

JULIO ZORRO JOSE GABRIEL TOMAS 

LUISA ESTELLA PRIETO NUBIA JANETH TRIVIÑO 

 
 

PLANCHA 6 

NANCY RIVEROS JUBERT ARIZA 

ALBERTO FRANCO PEDRO ESPEJO 

ALVARO MUNEVAR DAVID BENAVIDES 

JAIME NIÑO ANIBAL SOSA 

CARLOS GARCIA ANGELA MARIA GNISI 
 

  

 
Se somete a votación la aprobación del consejo de administración. 

Obteniendo el siguiente resultado:        

- Plancha 1 – Encabezada por Carlos                               171 votos 

- Ramos                                                                                        

- Plancha 2 – Encabezada por Edennys                          53 votos                  

- Ríos 

- Plancha 3 – Encabezada por Alvaro                             64 votos             

- Bejarano 

- Plancha 4 – Encabezada por Carlos                             41 votos                   

- Vizcaya 

- Plancha 3 – Encabezada por Santiago                            5 votos                

- Casas 

- Plancha 3 – Encabezada por Nancy                            130 votos                  

- Riveros 

- Voto en blanco                                                                   1 voto       

 

Total, 465 votos  
 

En razón a los anteriores resultados y aplicando el  electoral, que resultado de dividir los votos 

emitidos entre el número de integrantes  del consejo de administración a elegir, se obtiene  que el 

consejo de administración queda conformado de la siguiente manera: 
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PRINCIPAL SUPLENTE 

CARLOS JULIO RAMOS JULIO HERNANDEZ 

JUAN CARLOS SANCHEZ HERNANDO BELLO 

EDENNYS RIOS CRISTIAN CARILLO 

ALVARO BEJARANO FLOR SALAZAR 

NANCY RIVEROS JUBERT ARIZA 

  

INTERVIENE el Sr. Carlos Vizcaya: “Vemos que hay al parecer dos personas que están ubicadas en 
dos planchas, o una persona en dos planchas, eso es ilegal y llevaría a la anulación de las planchas y 
la persona que esta repetida es la Señora Verónica Castro que está en la plancha N.2 y N.3, en una 
está como principal y en la otra está como suplente, el otro caso es Romel Rojas que está ubicado 
en la plancha N.1 y N.3, solicito aclaración si es legal o ilegal.” INTERVIENE el Sr. Carlos Ramos: 
“Aclaramos lo siguiente; una persona puede pertenecer a las 5 planchas si quiere, no tiene ningún 
impedimento ni de carácter legal, ni de carácter reglamentario.” INTERVIENE el Sr. Alberto Franco: 
“Voy a leer lo que dice el concepto jurídico con derecho a interpretación, cada propietario solo 
puede ser partícipe de una plancha electoral en una posición específica, si un propietario aparece 
en más de una plancha electoral en la misma elección, se considerará una irregularidad.”  
 
 
B. COMITÉ DE CONVIVENCIA. 
 
El Sr. Carlos Ramos manifiesta a los asambleístas si se deja la plancha del comité de convivencia 
vigente o si quieren que se elija un nuevo comité. INTERVIENE la Sr. Victoria Cruz: “Las personas que 
integramos el comité de convivencia trabajamos durante todo el año en búsqueda de mejorar la 
convivencia, la tranquilidad y la estabilidad, los integrantes del comité somos residentes en el 
condominio, lo cual realmente nos está ayudando a poder apoyar en los procesos, el grupo que 
nosotros inscribimos queremos continuar por que hemos tenido resultados. Si hay personas que 
quieran presentarse estamos totalmente de acuerdo y que sea la asamblea la que elija.” 
INTERVIENE el Sr. Carlos Ramos transmite el mensaje enviado por la señora coordinadora del actual 
comité de convivencia la Sra. Angela Nieto, en el sentido de solicitar el favor de someter a 
consideración los nombres del comité de convivencia actuales, y desean seguir las mismas personas 
porque este es un equipo de trabajo productivo que ya se conocen.  
 
Por la anterior razón se somete a votación la ratificación del comité de convivencia o si se nombra 

un nuevo comité. Obteniendo el siguiente resultado: 

        

- Si = Ratificar el actual comité de convivencia               292 votos 

- No = Nombrar un nuevo comité de convivencia               109 votos 

- Blanco        9 votos 

- Nulo                   2 votos  
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Por lo tanto, queda aprobado que se ratifique el comité de convivencia que en la actualidad viene 

trabajando en el condominio. 

 

10º. ELECCIÓN DE REVISOR FISCAL Y SU SUPLENTE.  

 

Se somete a votación la reelección de la Sra. Bárbara González como revisora fiscal del 

Condominio, por el periodo 2023-2024 (hasta el 31 de marzo de 2024). Obteniendo el siguiente 

resultado: 

- Si la ratifican                                                                        227 votos                   

- No la ratifican                                                                         26 votos      

- Voto en blanco                                                        0 votos 

- Nulo                                                                           1 votos  

 

Por lo tanto, queda aprobada la reelección de la Sra. Bárbara González hasta el 31 de marzo de 

2024, con una aprobación de 227 votos. 

 

11º. PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

Las proposiciones serán publicadas en la página web. 

 

Se da por terminada la asamblea general de copropietarios siendo las 5:45 pm del día 25 de marzo 

de 2023. 

 
 

CARLOS JULIO RAMOS                                                          JOSE ALBERTO FERNANDEZ 
 Presidente                                                              Secretario 
                                                                       
 









  

 

INFORME DE GESTION ADMINISTRACION CONDOMINIO HACIENDA LA 

ESTANCIA. 

 

PRESENTACIÓN 

Los informes de gestión están normalmente dirigidos a mostrar el desempeño 

de la Empresa en los aspectos más relevantes como el financiero, 

administrativo, ambiental, infraestructura, etc, para evaluar y adoptar las 

decisiones oportunas que se consideren necesarias para alcanzar el máximo 

desempeño en su función institucional y para revisar sus resultados al final del 

ejercicio. Esa misión se cumplió y hoy les entregamos un condominio 

fortalecido en imagen corporativa, con un alto reconocimiento en valores y 

principios que lo han hecho atractivo a la inversión inmobiliaria y que ha 

mostrado resultados empresariales que lo han llevado a ser considerado como 

el mejor de Melgar por las principales autoridades administrativas del 

municipio, por su fortaleza en seguridad de los propietarios, de sus bienes y 

por la calidad de los servicios que están a su cargo y por el cumplimiento de 

sus compromisos económicos.   

Observar los positivos resultados financieros del ejercicio, su liquidez,  junto al 

desarrollo de nuevas energías renovables como la planta solar adquirida, el 

proceso de recolección de residuos ordinarios, el tratamiento postpandemia 

en la estabilidad laboral, , el cumplimiento tributario y respeto a nuestros 

proveedores, han generado una excelente reputación corporativa y 

empresarial a nivel local, que origina confianza en un condominio que 

históricamente ha mostrado que es el mejor sitio inmobiliario y social para 

invertir en un futuro mejor para su patrimonio personal y familiar, sin 

descuidar el  bienestar que brinda el cuidado de nuestra zonas comunes como 

el campo del golf, de tenis, futbol, parque de los niños, tobogán, etc. Que decir 

de nuestras zonas húmedas como el lago fuente hídrica de nuestro acueducto, 

donde su mantenimiento ha sido una prioridad funcional. 



Los resultados favorables obtenidos en el ejercicio que se presenta,  también 

tienen su explicación en el manejo transparente y ético de los recursos de la 

copropiedad, donde el consejo de administración, los administradores, el 

Director Operativo han mostrado absoluta orientación racional y el respeto a 

los dineros de los propietarios, lo que se constituye en otro aporte al logro de 

los positivos resultados  en la ejecución de planes y ejecución de proyectos, sin 

afectar el bolsillo de los propietarios con cuotas extraordinarias y con cuotas 

de administración altas, sus resultados tienen una explicación y es que todos 

reconocen que se han administrado con honestidad el presupuesto aprobado 

por la asamblea y ejecutado por los órganos de administración, pese a una 

cartera tan alta.  

En resumen, pertenecer al Condominio Hacienda La Estancia tiene como valor 

agregado el reconocimiento social, por su filosofía de vida y desarrollo de 

valores aplicables al cumplimiento de su objeto social. 

En este periodo el esfuerzo fue doble, porque no solo debimos cumplir con las 

funciones establecidas en la ley 675 de 2001 y las políticas  fijadas en el 

reglamento de propiedad horizontal, y el día a día, sino que también nos 

correspondió la tarea de defendernos de quienes ingresaron al consejo de 

administración no a portar ni a contribuir al buen funcionamiento del 

condominio, sino a ejercer una presión para ocultar sus negocios personales, 

para lo cual buscaron todos los modos y medios, sin lograrlo porque ya 

conocemos sus propósitos y  fines, no para ejercer el derecho legítimo de 

aspirar a ser mayoría en los órganos de administración presentando aportes 

conceptuales en beneficio del condominio o para ejercer el legitimo derecho 

de ser oposición a lo cual pueden aspirar, pero lo que no pueden pretender es 

hacer daño a las personas y a la copropiedad, convirtiéndose en un serio riesgo 

para la comunidad confiada en sus planteamientos sofistas de ayudar a la 

comunidad.  

Ni una iniciativa presentaron durante el periodo que estamos presentando. 

Solo dedicaron sus esfuerzos, su tiempo y capacidad personal a buscar 

desprestigiar un trabajo colectivo, con acciones riesgosas e imprudentes para 

la mayoría del consejo trajeron efectos negativos que vamos a analizar en esta 

asamblea. La situación personal presentada por el Presidente del Consejo la 



plantearemos como es nuestro deber, con la importancia que merece y con el 

tiempo que amerita.   

Vamos a presentar la versión original y que está en el expediente de la sanción 

de Cortolima, la intervención ante la Secretaria de Salud del Tolima tomando 

argumentos de vender por parte de nuestro acueducto agua no apta para el 

consumo humano, o la solicitud soterrada de suspender los servicios de 

mantenimiento  que la administración presta a los propietarios que han tenido 

dificultades con sus piscineros, o la presentación acomodada de la venta de 

servicios de alojamiento menores de 30 días en un condominio donde esta 

prohibido por ley esta clase de negocios, o que decir la presión ejercida ante 

las autoridades reguladores o de vigilancia para que tomaran medidas contra 

el condominio en materia de contribuciones de ley 142 de 1994, o  presionar 

su influencia en la Procuraduría para que Cortolima nos sancionara, o las den   

uncias profesionales contra nuestra Revisora Fiscal, o las denuncias penales 

contra el nuevo administrador y nuestra asistente financiera. Tendremos que 

hablar de la usurpación o falsedad de las firmas para convocar una asamblea 

extraordinaria y finalmente, la actitud mostrada para sustraerse la base de 

datos de la copropiedad.   

Pero no vamos quedarnos en estas tristes y lamentables conductas de quienes 

privilegian sus negocios personales por encima del interés general o que son 

partidarios del todo vale, para el logro de sus objetivos. Este equipo de trabajo 

fiel a sus principios protocolizados notarialmente, los invita a continuar 

pensando en la sostenibilidad del condominio, de debatir con altura las ideas 

sin colocar en riesgo el presente y futuro de la copropiedad, a ejercer el 

derecho de pensar diferente y a la oposición legitima sin hacerle daño al 

condominio, y a establecer su modelo y perfil para que todos podamos convivir 

sanamente, con respeto, en armonía donde prime el respeto a la diferencia 

conceptual, intelectual y en especial, a buscar  el bien común teniendo como 

fundamento el crecimiento del bienestar social y familiar de la mano con la 

inversión inmobiliaria, ojala de manera simultánea.       

Tenemos que comunicarles que una vez le informaron al Consejo de 

Administración el Grupo de La Estancia Somos Todos, sobre la mora que 

presentaba uno de los inmuebles de propiedad del Presidente, se le hizo el 

requerimiento correspondiente e inmediatamente hizo el pago sin aplicación 



de ninguna clase de privilegios o descuentos, colocándose al día de manera 

inmediata. Desde luego le exigimos una disculpa pública y así lo hizo. No era 

verdad que carecía de licencia para construir el mismo predio; si tenía solicitud 

de licencia y luego otorgamiento de licencia de construcción, como lo certificó 

el Director Operativo del Condominio Ing. Jairo Diaz. No existe en el 

condominio la obligatoriedad de hacer pública la información personal sobre 

la adquisición, registro y movimientos inmobiliarios, incluidos quienes colocan 

sus predios a nombre de piscineros.  

Finalizamos esta presentación afirmando que los resultados obtenidos en el 

ejercicio, respecto a lo económico, se ajusta como se observa en la ejecución 

presupuestal a lo aprobado por la asamblea, nos lleva a hacer algunas 

propuestas que nos permitan fortalecer el musculo financiero de la 

copropiedad, favoreciendo a los propietarios que se han cumplido 

responsablemente con sus obligaciones financieras. Temas como el aumento 

de la cuota de administración en un porcentaje inferior al aumento del salario 

mínimo (16%) sobre el cual se fundamenta este incremento, para dejarlo en el 

IPC (12.13%), con el descuento del 5% por pago cumplido; y proyectos ya 

presentados en años anteriores como la  construcción del Centro de 

Convenciones en la actual sede social No.2, la construcción del tanque de 

tratamiento de agua potable, la reposición de los equipos de zonas húmedas, 

nueva amnistía para los morosos con plazos razonables y evitarles gastos 

adicionales.   

     INTRODUCCION  

Mantener la imagen y el perfil del Condominio, reiteramos considerado como 

el mejor de Melgar, no ha sido fácil, pero debemos informar que lo hemos 

logrado, para evitar los problemas que se han observado en condominios del 

mismo perfil, cuyo deterioro ha comenzado además de delegar en terceros su 

administración, en las controversias públicas de los integrantes de los órganos 

de administración. Nuestra convicción demócrata nos obliga a respetar el 

pensamiento crítico y lo valoramos, pero lo que no aceptamos es la comisión 

de actos que generen daño a la copropiedad, y por consiguiente a todos los 

propietarios, porque allí tenemos no solo nuestro refugio natural y familiar, 

sino nuestra inversión inmobiliaria. Es de reconocimiento público y así lo 

demuestra la gran movilidad en la compraventa de inmuebles, el grado de 



valorización de los inmuebles de la copropiedad por su imagen institucional en 

aspectos como la seguridad, su infraestructura en zonas comunes y servicios 

ofrecidos, especialmente en el suministro de agua potable y zonas recreativas. 

No toleramos y rechazamos con vehemencia las conductas que están dirigidas 

a deteriorar la imagen de la copropiedad y la hemos defendido en los estrados 

judiciales, en las instancias administrativas y frente a las entidades reguladoras 

y de vigilancia. 

Cómo temas específicos les explicaremos el estado del proceso sancionatorio 

de Cortolima en donde la intervención técnico-jurídico de abogados e 

ingenieros, ha sido decisiva y oportuna frente a actuaciones consideradas 

como perjudiciales para nosotros como administración; les informaremos de 

manera concreta sobre las contribuciones obligatorias que debemos cancelar 

a la Alcaldía y las respuestas dadas sobre este particular, cuya información por 

escrito está siendo remitida a cada uno de los propietarios, donde se pueden 

leer no solo la justificación, sino los pagos de manera pormenorizada mes por 

mes año por año, en donde demostramos que le hemos girado a la Alcaldía 

valores superiores a los 1300 millones de pesos, junto con la solicitud insólita 

de los propietarios ya conocidos como “todos somos la estancia” y que allí 

figuran como anónimos, donde peticionan iniciar acciones legales a las 

irregularidades desde el año 2008 hasta el año 2022 que según ellos la 

copropiedad no ha efectuado, exigiendo a la procuraduría la intervención 

urgente para evitar el incumplimiento. Solo basta leer el oficio adjunto donde 

se entrega toda la información a la Alcaldía, quien nos contestó con oficio 

SHM-106 donde hace referencia a la entrega oportuna de la información y 

documentación con registro fotográfico.  

 

 

  

 

 

 

























DESARROLLO DE LA GESTION 

1. REALIZACION DE OBRAS.  

Como es costumbre en cada circular mensual se envía la información 

relacionada con la autorización de obras, las cuales remitimos con 

anticipación y en donde se observa el mejoramiento y rehabilitación de la 

infraestructura de la copropiedad, sus vías, el mejoramiento de sus zonas 

comunes y mantenimiento de las principales zonas húmedas como la Ptar 

donde se extrajeron los lodos de manera técnica con las respectivas 

comunicaciones a Cortolima.  De igual manera cabe resaltar las decisiones 

en la seguridad al terminar la totalidad de la malla perimetral y la 

construcción de sus muros de contención. Lo único que nos falta de 

informarles es la adquisición de los ingresos vehiculares y peatonales con 

una tecnología especial para las placas de las motos y la identificación de 

los propietarios. De igual manera se actualizó la cerca eléctrica con la 

implementación del sistema de alarmas por intrusión a través de la red de 

internet. Dentro del plan de inversión se plantea la construcción de una 

nueva planta de acueducto en concreto, (no tanque de almacenamiento) 

para el agua potable, la señalización del condominio que es un compromiso 

adquirido, la construcción del campamento, la terminación de los baños, 

gimnasio con máquinas modernas, y el proyecto de centro de convenciones 

donde se incorporen los locales comerciales y la bolera que es el único 

proyecto pendiente de los expuestos por esta administración con recursos 

propios y sin acudir a las cuotas extraordinarias. 

 

2. SANCION DE CORTOLIMA.  

Varias etapas han surtido este proceso que desde el año 2017. Las cuales 

resumimos en los siguientes aspectos:  

a. Imposición de la sanción en el año 2018 mediante resolución 1169 

en cuyo texto que se adjunta, se lee la historia de este proceso.  
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1. Mediante resolución 1169 del 23 de Abril de 2018 CORTOLIMA

impuso una sanción a la Copropiedad Condominio Hacienda La

Estancia por valor de $332.247.176,30 la cual una vez notificada

otorgan 10 días para ejercer el derecho a la defensa y presentar,

si así lo estimaba conveniente, el recurso de reposición que

suspendiera su aplicación, de lo contrario hubiese quedado en

firme con los efectos inmediatos de pago y sanciones colaterales.

Motivo de la sanción los 3 cargos que allí aparecen.
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2. Se contrata la asesoría de abogados con sede en Ibagué para

que nos asesoren en la defensa y presentación del recurso y se

les autoriza a emplear todos los mecanismos de defensa lícitos,

legales, de amistad, de lobby, sin excluir ninguno, haciendo

énfasis en qué lo importante era revocar la sanción o cambiarla

por otra de las contempladas en la ley 1333 de 2009 que regula el

proceso sancionatorio, cómo el trabajo comunitario. En un

proceso de esta cuantía y de esta naturaleza, los honorarios se

establecieron en 7 millones de pesos para presentar el recurso y

un 17.5 de prima de éxito por lo que se logre reducir la sanción.
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3. Los profesionales contratados nos informan la expedición del

concepto técnico de CORTOLIMA para la tasación de la sanción

No. 6605 de fecha 18 de septiembre de 2019 por valor de

$26.775.803.00 el cual es notificado al condominio. Anexo. Basta

con leer el auto 3974 del 19 de Julio de 2019 de la oficina Asesora

Jurídica DE CORTOLIMA para evaluar el criterio jurídico que

sirvió de soporte para adoptar está decisión.
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4. Extrañamente la actitud, presencia y consulta de expediente por parte de

las señoras ROSAURA JIMENEZ Y NANCY RIVEROS genera

coincidencialmente un cambio en el trámite del proceso sancionatorio y

mediante acto administrativo CORTOLIMA decide revocar parte de lo

actuado y vuelve a reiniciar el trámite, el cual termina con la expedición de la

RESOLUCION 5693 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, la cual fue notificada

por aviso a comienzo del año 2023 . En su oportunidad está actuación valió

el reclamo del grupo mayoritario del Consejo a Nancy Riveros quien ya era

consejera, por su imprudente proceder. Está nueva tasación de la sanción

es por $165.434.397.50







5. Contra está nueva resolución que si bien es

cierto para cualquier abogado litigante es un éxito

relativo porque se rebajo al 50% la sanción, la

consideramos injusta y que vulnera derechos de

la copropiedad y por eso se interpuso de manera

oportuna el recurso de reposición para que se

revoque.
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Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: quejas@procuraduria.gov.co / webmaster@procuraduria.gov.co

Ventanilla  : SEDE ELECTRÓNICA  

Descripción:

Por favor describa a continuación los hechos a denunciar relevantes. Sea lo más detallado posible al

describir los hechos, incluyendo los nombres de los implicados, candidatos, partidos y lugares.

LA PRESENTE DENUNCIA ES CONTRA LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL

TOLIMA (CORTOLIMA). QUIEN DESPUÉS DE 4 AÑOS SIGUE DILATANDO SIN NINGUNA

JUSTIFICACIÓN EL PROCESO SANCIONATORIO CONTRA LA COPROPIEDAD CONDOMINIO

HACIENDA LA ESTANCIA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MELGAR. SE EVIDENCIA EN EL

EXPEDIENTE SAN-00674 UNA SERIE DE IRREGULARIDADES QUE MUESTRAN LA OMISIÓN

DE CORTOLIMA Y EL RIESGO E INCERTIDUMBRE DE LOS COPROPIETARIOS INTERESADOS

EN CONOCER LA CALIDAD DE AGUA QUE SE ESTA SUMINISTRANDO. EL PROCESO

SANCIONATORIO ASI COMO EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES A CARGO DE

CORTOLIMA DAN MUESTRA DE LAS IRREGULARIDADES AL INTERIOR DE LA CORPORACION

JUNTO CON LOS MANEJOS QUE ADELANTAN CON LA COPROPIEDAD INVESTIGADA. DESDE

EL AÑO 2018, CORTOLIMA PROBÓ QUE EL CONDOMINICIO HACIENDA LA ESTANCIA VIOLÓ

LAS NORMAS AMBIENTALES Y DESDE ENTONCES EL PROCESO HA TENIDO UNA SERIE DE

ACTUACIONES MUY IRREGULARES QUE SE SOLICITA DE MANERA URGENTE SE REVISEN

CON EL PROCURADOR ENCARGADO.

Tema al que se refieren los hechos  : ADMINISTRATIVA  

País  : COLOMBIA  

Departamento  : TOLIMA   Municipio  : IBAGUE  

Razón Social / Entidad  : CORPORACION AUTONOMA REGIONAL - TOLIMA -CORTOLIMA-  

Fecha en que ocurrieron hechos  : 23/06/2018  

Presuntos Implicados
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Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: quejas@procuraduria.gov.co / webmaster@procuraduria.gov.co

Las acusaciones formuladas al presentar una queja por los medios dispuestos en esta página,

no generan responsabilidad disciplinaria o de cualquier otra índole para quienes fueren señalados

como presuntos implicados, en razón a que toda persona se presume inocente mientras no sea

declarada culpable mediante fallo debidamente ejecutoriado, conforme lo disponen los artículos 29

de la Constitución y 9° de la ley 734 de 2002.

X Implicado(s) por Establecer

Quejosos

X Quejoso(s) Anónimo(s)

Ley de Habeas Data

Se han aceptado los enunciados de Habeas Data.

¿Tiene condición especial?  : NO  

Notificaciones

Usted desea ser notificado del trámite de esta solicitud:   SÍ  

X ¿Correo electrónico?

   laestanciasomostodos@gmail.com  

Correo Electrónico  : laestanciasomostodos@gmail.com  

Documentos requeridos adjuntados

Archivo 1: Documento adjuntado procuraduria.pdf

Avisos legales

Declaración responsable
El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son ciertos

y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la pretensión

realizada.

Datos Personales
(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los archivos

automatizados propiedad de la Entidad y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 1581 del 17

de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada.
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3. INFORME JURIDICO.  

 

Debemos dividir este tema muy importante en dos aspectos:  El primero 

de ellos las demandas contra la Copropiedad.  

 

a. DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR 

MAS DE 300 MILLONES DE PESOS CONTRA LOS CONDOMINIOS EL 

REMANSO DE LA ESTANCIA Y CONDOMINIOHACIENDA LA ESTANCIA. 

Oportunamente les informamos acerca del fallo favorable a la 

copropiedad del 2 de Diciembre de 2022, donde el Juzgado 2º. Civil 

del Circuito de Melgar y en primera instancia, tanto el Remanso 

como La Estancia fueron relevados de la responsabilidad que se les 

indilgaba en la demanda. El trabajo conjunto de los equipos jurídicos 

de las dos copropiedades, la comprensión de sus administraciones y 

la unidad en el criterio de defensa lograron este fallo que releva a las 

copropiedades de pagar los presuntos daños ocasionados a un 

menor, cuya valor superaba los 300 millones de pesos. Valoramos el 

trabajo de nuestros administradores y el Presidente del Consejo de 

Administración del Remanso. La unión para defender los intereses de 

las copropiedades se hizo evidente y contraria a uniones de 

pensamientos y comportamientos que se unen para hacer daño. 

b. TUTELAS. Las hemos contestado todas las acciones de tutela 

presentadas con respuestas judiciales que no afectan los intereses 

institucionales de la copropiedad. Se afirma que se ha actuado de 

manera correcta. 

c. DERECHOS DE PETICION. En la vida jurídica del Condominio nunca se 

habían contestado el inmenso numero de derechos de petición, 

muchos de los cuales dirigidos a buscar posteriores acciones de 

tutela por vulneración al derecho de petición. 

d. CARTERA MOROSA. Tratamiento especial merece este tema en 

donde los abogados han presentado las demandas y las situaciones 

particulares de cada propietario, han hecho una historia legal 

individual que merece conocerse en términos genéricos para evitar 

demandas por vulneración a derechos fundamentales. Veamos por 

ejemplo los propietarios que se encuentran embargados por 



procesos ejecutivos distintos al del Condominio Hacienda La Estancia 

para exigir cobros con títulos de categoría superior a las cuotas de 

administración, como por ejemplo un proceso laboral, hipotecario o 

de jurisdicción coactiva. Nuestro crédito quirografario no lo registran 

por tener una categoría inferior dentro de la prelación de créditos y 

la información obtenida por parte de los abogados es que ahí, 

debemos esperar para que nuestro crédito tenga la oportunidad 

procesal de ser tenido en cuenta. En algunos de ellos se ha observado 

que por la inactividad e impulso procesal se ha declarado el 

desistimiento tácito, situación que nos lleva hoy a plantear algunas 

iniciativas que ayuden a cancelar estas obligaciones pendientes de 

propietarios que han mostrado interés en cancelar las cuotas 

atrasadas, buscando una nueva amnistía en el pago de intereses.  

La situación personal de los abogados que llevan los procesos se han 

inclinado por el pago de varios altos morosos a través de acuerdos 

de pagos flexibles, especialmente en la época de post pandemia y la 

lenta reactivación económica de sus empresas, con este criterio se 

han firmado 25 acuerdos de pago que suman $279.648.000.00 

Tenemos también a los deudores que han vendido sus inmuebles 

teniendo deudas y los compradores no han cumplido con la 

responsabilidad de cancelar las expensas ordinarias, solicitando un 

tratamiento especial para cancelar sus obligaciones que sufrieron 

alteraciones con acciones jurídicas que la Fiscalía ha cambiado la 

titularidad de la propiedad o nombrado secuestres que han 

abandonado las viviendas.  

Periódicamente la abogada enviada mensajes de cobro a los 100 

morosos mas relevantes obteniendo resultados poco satisfactorios 

en el cobro de la cartera porque su respuesta ha sido que ven un 

negocio entre la administración y los abogados para profundizar los 

valores de las deudas, sin importar la situación personal de cada uno 

de ellos. 

Los 20 principales morosos ya conocidos, quienes creen que los 

administradores, los abogados son sus enemigos por el cobro de la 



cartera, han mostrado interés en cancelar sus obligaciones si la 

asamblea aprueba una ayuda en el pago de intereses, junto con la 

exoneración total o parcial de honorarios. Los apoderados quienes 

llevan la cartera morosa han mostrado una actitud positiva en este 

sentido y estarán a lo que la asamblea decida.  

En la actualidad existen 11 demandas ejecutivas, por un valor 

superior a los 200 millones. 

Nuestra propuesta para colaborar no con la cultura del no pago, sino 

en la comprensión de los propietarios en condiciones de dificultad, 

es que se les otorgue a los propietarios que adeudan expensas 

comunes ordinarias como extraordinaria un plan de pagos que oscile 

entre los 4 meses para el pago total de la obligación con rebaja de 

intereses del 80%, a 8 meses con el 50%.  

e. MANTENIMIENTO DE ZONAS COMUNES. DERECHOS EXCLUSIVOS. 

Esta actividad se ha convertido en uno de los factores de diferencia 

conceptual entre los consejeros que lo defienden por servicio y en 

los que creen que nos atravesamos a este negocio. Este servicio nació 

como producto de la angustia que originaba encontrar la piscina y la 

casa en malas condiciones, como también las demandas de carácter 

laboral que algunos piscineros venían presentando para cobrar 

presuntos derechos originados en el cambio de contrato de 

prestación de servicios a un contrato laboral. Esta situación motivó a 

presentar formulas que equilibraran esta relación y hasta el 

momento tenemos 29 mantenimientos completos (piscina y poda) y 

6 mantenimientos reducidos (sola poda) y más de 50 solicitudes de 

ingreso a esta modalidad. En el balance podrá encontrar el valor de 

los ingresos a la copropiedad por este servicio cobrado a precio 

razonable y los gastos respectivos. No hemos aceptado ingresos a 

esta modalidad de servicio cuando, una vez evaluadas las razones de 

cambio, concluimos que el piscinero ha cumplido con sus funciones 

de manera oportuna, seria y responsable.  

Hemos seguido en esta diferencia conceptual el criterio de la señora 

Revisora Fiscal quien ha sustentado su posición en favor de los 



propietarios por ser un condominio de destinación habitacional y 

recomendamos la lectura en su dictamen e informe sobre sobre este 

tema, razón por la cual debemos reconocer su valentía en la defensa 

de los intereses de los propietarios y la opinión adversa al pago de 

impuesto, situación que le ha generado denuncia para afectar su 

tarjeta profesional por no exigirle a la administración la terminación 

de este servicio que consideramos oportuno, tranquilizante y que 

contribuye al bienestar personal y familiar de los propietarios. En 

esta decisión debe primar el interés general sobre el negocio 

personal.  

 Tendremos que pronunciarnos sobre otros temas que desde luego 

nos afectan y que, por razones de carácter institucional, los debemos 

analizar con detenimiento y objetividad.  

Gracias por su confianza y afecto al equipo de trabajo que ha 

demostrado calidad en su trabajo por la copropiedad y resultados 

positivos que fortalecen integralmente al condominio   

 ADMINISTRADOR Y CONSEJO DE ADMINISTRACION (Grupo 

mayoritario de Trabajo) 
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INFORME DE OBRAS Y MANTENIMIENTOS EN EL CONDOMINIO  

 

RED DE TUBERÍA ACUEDUCTO  

En el condominio hacienda la estancia se realizan diferentes tipos de 

mantenimientos y obras sobre las zonas comunes para el buen funcionamiento del 

mismo obras que muchas veces son realizadas por el personal de mantenimiento 

del condominio en dirección del director operativo como profesional a cargo (Ing. 

Civil) Jairo Diaz, obras que ayudan al mejoramiento del condominio y con mano de 

obra propia reduciendo los gastos lo mas posible sin desmejorar el resultado de las 

obras, la mas reciente es el cambio instalación de tubería rd21 en 4 pulgadas desde 

la planta de acueducto hasta el lago punto donde desvía el agua al tanque de 

almacenamiento ubicado en la manzana P  etapa 2, la excavación por el difícil 

ingreso de una maquina se realizó Manual, con el conocimiento y experiencia del 

operario del acueducto Sr. German Galeano se instaló un aproximado de 138 

metros de tubería sin generar traumatismo en el suministro del preciado líquido, el 

tiempo de ejecución 3 días terminando el pasado sábado 18 de Marzo de 2023, 

donde repetimos no se genero ninguna novedad en el suministro del agua sin 

embargo teníamos nuestros planes de contingencia si se presentara una novedad. 

El cambio de esta tubería se debe a que por la presión generada en la planta se 

generaban bastantes roturas causando perdidas considerables de agua 

constantemente y encharcamiento permanente en la cancha de futbol 5  
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VIAS  

Sobre el mantenimiento de vías en el condominio este debe ser constante debido a 

que las vías del condominio no cuentan con un diseño de pavimento desde sus 

comienzos esto hace que al paso del tiempo se generen deterioros en diferentes 

partes de las vías en este último periodo se implementó un pavimento articulado 

(adoquines) en unos tramos de difíciles por movimientos y humedades detectadas, 

teniendo una ventaja con este pavimento que permite movimientos y es de fácil 

reparación puntual actualmente tenemos 3 puntos con adoquín: frente a la reserva 

forestal, frente a la manzana O  y R de la etapa 2 y frente al tanque de 

almacenamiento de agua de la etapa 2. 
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Los demás mantenimientos en las vías se realizan en pavimento flexible 

(reparcheos) para continuar con unas vías en buen estado pues por el tipo de 

pavimento que contamos y el tiempo de instalado que esta por los 30 años son 

obras que se realizaran constantemente en este periodo se intervinieron mas de 

1000 m2 de pavimento, obra que cuenta con sus garantías y pólizas pertinentes. 
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POZO PROFUNDO 

 

El pozo profundo es nuestro plan B en tiempos de verano contamos con una 

concepción de aguas profundas de 14 litros por segundo otorgada por CORTOLIMA 

licencia vigente, a este pozo se le realizo mantenimiento para su funcionamiento en 

este mantenimiento se evidencio rotura en los filtros causando que la bomba dejara 

de funcionar paralo cual se encamiso el pozo se revisaron filtros y se genero prueba 

de bombeo por 24 horas quedando en normal funcionamiento actualmente se 

prende 2 horas cada 2 días para estimulación del pozo ya que para nosotros es mas 

favorable tratar el agua del lago ya que la del pozo contiene demasiado hierro. 

(ver videos) 
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ENERGÍA SOLAR 

El sistema de ahorro de energía por medio de paneles solares para el acueducto ya 

se encuentra funcionando aun el proyecto no se recibe por parte de la 

administración ya que falta que celsia nos entregue el monitoreo remoto para estar 

revisando la planta a diario ya que esta es una de las clausulas del contrato.  
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LODOS PTAR 

Se realizo extracción de lodos de la PTAR llevados a botadero certificado como lo 

dispone la corporación (CORTOLIMA), esto optimiza la planta en su tratamiento 

diario ya que da más tiempo de retención en el paso por los tanques y se autoriza 

mantenimientos periódicos. 
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MANTENIMIENTO PAQUE INFANTIL 

Se realizo mantenimiento y restauración del parque infantil ubicado en la sede 

social uno, con personal de mantenimiento. 

 

 

 

 

 

JAIRO H DIAZ G  

DIRECTOR OPERATIVO 
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COMITE DE CONVIVENCIA  

“Un Comité de Convivencia es un ente mediador para la resolución de conflictos” 

 
 

 

INFORME DE GESTION  
Abril 1° del 2022 al 25 de Marzo de 2023 

 
INTEGRANTES DEL COMITÉ  

 

No. INTEGRANTE COMITE CONVIVIENCIA C.C. No. CASA 

1 Angela Patricia Nieto Cuervo 65.822.502 O1 etapa 2 

2 Victoria Cruz de Medina 41.495.760 C20 etapa 2 

3 Gloria Sánchez Castro de McLennan  24.047.367 L5 y L6 etapa 1 

4 Nancy Ramírez Monsalve  41.739.636 U 9 etapa 2 

5 Yolanda Pérez Ortiz  28.846.580 K7 etapa 1 

6 José Alberto Rojas  19.441.601 I 19 etapa 1 

 

OBJETIVO DEL COMITÉ  

El Comité de Convivencia de una propiedad horizontal en una institución jurídica cuyo objetivo es la 
resolución de conflictos; trabajando siempre de la mano con el administrador y el Consejo de Administración 
para promover las relaciones saludables entre los copropietarios y residentes. Nuestras funciones y 
responsabilidades se han fundamentado en el reglamento interno de la propiedad. 
 
Nuestra principal función durante este periodo fue servir como mediador de resolución de conflictos; de 
este modo, nos encargamos con nuestras acciones de garantizar una correcta y placentera convivencia entre 
todas las personas que hacen vida en la copropiedad Hacienda La Estancia. 

PRINCIPALES ACCIONES ADELANTADAS  

 
Desde la constitución de este comité de convivencia se han adelantado las siguientes acciones: 
 
Operatividad del Comité:  
 
Una vez elegidos los integrantes del Comité por la Asamblea de Copropietarios para actuar durante un (1) 
año, sus seis (6) integrantes tuvimos siempre la disposición, el compromiso y la responsabilidad para 
promover y ejecutar actividades en pro del condominio. Fueron 10 sesiones o reuniones que se 
desarrollaron de manera presencial y virtual; llegando a tomar decisiones de interés “general” más no 
“particular”, tal y como consta en cada una de las 11 actas que reposan en el archivo de gestión del Comité.  
 
Tramite de Quejas: 
 
Durante este periodo se recibieron aproximadamente diez peticiones para iniciar proceso de investigación 
por alteración a la tranquilidad y sana convivencia, de los cuales el Consejo de Administración multó a tres 
(3) propietarios una vez desarrollado el debido proceso. 
 
En este punto es importante aclarar que, con las sanciones a la contravención de las disposiciones 
contenidas en los reglamentos de copropiedad y convivencia, las sanciones y procedimientos deben atender 
lo establecidos en el artículo 59 la Ley 675 del 2001 y, para el caso particular del Condominio, son los 



COMITE DE CONVIVENCIA  

“Un Comité de Convivencia es un ente mediador para la resolución de conflictos” 

 
 

establecidos en el CAPITULO IV – SANCIONES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN del reglamento de 
Convivencia de la copropiedad. 
 
Como coordinadora del comité hice especial énfasis en que todas las acciones estuvieran encaminadas a 
fortalecer y hacer visible nuestra real función según lo establecido en la Ley 675 del 2001 de propiedad 
horizontal (ARTÍCULO 58. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS), actuar como un mecanismo de solución pacífica y 
alternativa para los conflictos que se presenten entre los propietarios, o entre ellos y el administrador, el 
consejo de administración o cualquier otro órgano de dirección o control de la persona jurídica, en razón de 
la aplicación o interpretación de esta ley y del reglamento de propiedad horizontal, sin perjuicio de la 
competencia propia de las autoridades jurisdiccionales…”.   
 
De este modo, en el numeral 2 del subcapítulo 1 del capítulo IV del reglamento, se indica que las sanciones 
previstas... “serán impuestas por el Consejo de Administración o el Administrador, según el caso y para su 
imposición serán respetados los procedimientos contemplados en la ley y el Reglamento de Copropiedad y 
Administración vigentes, consultando el debido proceso, el derecho de defensa y contradicción e 
impugnación. Igualmente valorando la intencionalidad del acto, la imprudencia o negligencia, así como las 
circunstancias atenuantes, de otra parte, se atenderán criterios y proporcionalidad y graduación de las 
sanciones, de acuerdo con la gravedad de la infracción, el daño causado y la reincidencia.” 
 
Por lo anterior, centramos nuestros esfuerzos más en actividades de tipo preventivo y de concientización, 
teniendo igualmente claro que quien infringe las normas de convivencia debe ser sancionado bajo el debido 
proceso establecido. 
 
Campañas de concientización en Festivos y temporada alta:  
 
Con el fin de brindar herramientas a los residentes y visitantes para una sana convivencia y, en aras de 
aportar en la disminución del riesgo en el aumento de conflictos entre los vecinos, el Comité implementó 
campañas de concientización brindando recomendaciones y recordando las principales normas de 
convivencia.  
 
Recibimiento de visitantes y entrega de volantes informativos en las porterías: 
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El desarrollo de esta campaña nos ha permitido identificar además la clase de visitantes que están llegando 
al condominio y por la manera como lo hacen, ya es muy evidente el servicio turístico en viviendas que son 
legalmente de uso residencial, a precios bastante económicos y sin cumplir con los requisitos de ley. 
 
Este tipo de servicio, que representa principalmente un dolor de cabeza para aquellos que residimos en el 
Condominio o para los propietarios que disfrutan por temporadas sus casas de recreo, ahora deberá 
someterse a más reglas que quedaron estipuladas en la nueva Ley de Turismo (2068 de 2020). 
 

 
Todos los prestadores de servicios turísticos, incluidos los operadores de viviendas turísticas, deben estar 
inscritos obligatoriamente en el Registro Nacional de Turismo – RNT, de manera previa al funcionamiento. 
Por otra parte, el artículo 144 del Decreto Ley 2106 de 2019, establece que en caso de que el inmueble se 
encuentre sometido al régimen de propiedad horizontal, la prestación de los servicios turísticos debe estar 
expresamente autorizada en el reglamento de la copropiedad. De no ser así, es obligación de los 
administradores denunciar ante la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
Lo anterior, además de representar una clara violación a la Ley de Turismo, está causando el incremento de 
situaciones que atentan contra la sana convivencia desencadenando el desprestigio de nuestro Condominio.  
 
Instalación de arañas publicitarias en las dos porterías: 
 
En la ejecución de nuestro plan estratégico de trabajo, se instalaron dos (2) arañas publicitarias o 
portapendones para que, de una manera practica y visible, promocionáramos el cumplimiento de las 
normas de convivencia. 
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Campaña Nocturna “Conociendo nuestros vecinos” 
 
Quienes integramos el comité tenemos claro que la mejor manera de llegar a acuerdos conciliatorios y a 
diálogos con los propietarios y visitantes es conociéndonos. No solo a través de los correos electrónicos y 
de las comunicaciones oficiales se puede garantizar la efectividad en los procesos; el hecho de que los 
propietarios conozcan las personas que fueron elegidas para cuidar de su Condominio es una herramienta 
clave para solucionar los conflictos en tiempos reales. Por ello, se implemento la estrategia de visitar las 
casas en conjunto con los representantes de la administración para socializar, en primera instancia, el 
manual de convivencia de la Copropiedad y para recordar nuestro deber de respetar a los vecinos y de que 
todos tengamos una estadía agradable y tranquila.  
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Mensajes para las fechas especiales:  
 
Las palabras bonitas y sentidas alimentan el alma y la cortesía entre las personas, por ello, este comité no 
ha sido ajeno a las manifestaciones de aprecio para con los copropietarios en las fechas especiales. Hemos 
llegado a cada uno de Ustedes con tarjetas emocionales que nos han permitido expresarles todo el cariño, 
respeto y admiración.   
 

 
Identidad de Grupo: 
 
El Comité de Convivencia es un grupo que sirve como referente para establecer ideologías y conductas; por 
ello la necesidad e importancia de que sus integrantes sean reconocidos e identificados como grupo.  Hoy 
en día sus integrantes asisten a las actividades plenamente identificados con unos chalecos que la 
administración nos aportó.   
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La Caravana de la Convivencia: 
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El pasado Domingo 19 de marzo se realizó la actividad “la Caravana de la Convivencia”, cuyo principal 
objetivo era llegar a los hogares con un mensaje claro de cumplimiento de las normas de convivencia para 
garantizar a los residentes y visitantes la tranquilidad, el descanso, la seguridad y el respeto que todos 
merecemos y buscamos en nuestras propiedades. Con la participación de un buen grupo de propietarios se 
recorrieron las vías principales del condominio informando, a través de micrófono, la necesidad y obligación 
de conocer y aplicar los reglamentos internos de la copropiedad, en especial, el Manual de Convivencia. Esta 
actividad fue muy bien recibida y se logró materializar gracias al trabajo en equipo del Comité de 
Convivencia, el Consejo de Administración y la Administración.  
 
Todas las actividades desarrolladas por este Comité son la materialización de ideas creativas y novedosas 
que pretenden reducir y mitigar situaciones perturbadoras que pueden terminar en fuertes conflictos entre 
vecinos. Nuestro actuar siempre estuvo encaminado a las acciones preventivas y, a concientizar a los 
copropietarios y visitantes de la necesidad de aplicar la formula magina para vivir en comunidad: 
 

RESPETO + TOLERANCIA = MEJOR ESTANCIA. 
 

DIAGNOSTICO EN MATERIA DE CONVIVENCIA  

En general las quejas presentadas durante este periodo estuvieron relacionadas con vecinos 
ruidosos y quema de pólvora 

SUGERENCIAS  

• Este comité continúa solicitando el diseño e implementación de un Plan de Movilidad para el 
condominio, toda vez que este documento sería una herramienta eficaz para evitar los 
comportamientos inadecuados en el conjunto con respecto al uso del espacio disponible, el 
estacionamiento y en general el uso de modos de transporte.  
 

• Así mismo, hemos considerado importante la instalación de la señalización pues por el tamaño de 
condominio resulta compleja la ubicación para los visitantes.  
 

• El Comité de Convivencia, siempre en la búsqueda de la reconciliación, el dialogo pacífico, la 
tolerancia y la sana convivencia hace nuevamente un llamado a la comunidad para:  
 

 Que cuando inviten o traigan ocupantes a sus casas, que de antemano estos conozcan de forma 
resumida nuestro reglamento de convivencia. 

 Que las personas que ocupen sus casas en lo posible sean Familias, amigos, conocidos o colegas 
de estudio o trabajo: El propietario debe conocer quienes ocupan sus casas.  

 No prestar torres o equipos de sonido de alto poder que perturban la tranquilidad de los vecinos. 

Información adicional la encuentran en las Actas del Comité de convivencia que están colgadas en 
la página web de nuestro Condominio.  
 
 

Elaborado por: Angela Patricia Nieto Cuervo – Coordinadora Comité de Convivencia 
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        III.             NOTAS DE CARACTER ESPECÍFICO 

NOTA 1 - EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO

2.022                  2.021                  

Bancos 386.735.981      355.135.368     
Cuentas corrientes
Caja social cta cte No.  21500025892 364.241.912     -                      339.773.325      

Caja Caja social cta cte No.  21500243210 254.000           254.000             
Caja social cta cte No   21500233763 600.436           600.436             

Cuentas Ahorro

Caja Social  Bogotà- Acometidas No.2277 21.639.633       14.507.607        

TOTAL  NOTA 386.735.981      355.135.368     

2.022                  2.021                  

CUENTAS POR  COBRAR  - Copropietarios 181.141.194      231.878.710     

Servicio Acueducto 187.207.137     235.289.387      
  -  menos Consig. Por Identificar 6.065.943        3.410.677          
ANTICIPOS Y AVANCES 29.323.691        7.000.000          

A Contratistas 29.323.691       7.000.000          
CUENTA POR COBRAR A TRABAJADORES 397.000             -                      
A trabajadores 397.000           -                   
CUENTA POR COBRAR U.ADMINISTIVA 3.324.809          -                      

DETERIORO -41.201.450      -41.201.450      
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Comprenden las cuentas que registran los recursos de liquidez inmediata, dineros disponibles en bancos

destinados a cubrir las obligaciones o sacrificios económicos futuros generados del ejercicio de la Unidad de

Acueducto. La Copropiedad Condominio Hacienda La Estancia cuenta con un fondo de caja menor el cual se

cierra a corte 31 de Diciembre de cada período, fondo utilizado para cubrir los gastos requeridos de manera

inmediata de menor cuantía según establecen las políticas contables. Las cuentas corrientes y de ahorros están

debidamente conciliadas. La cuenta del Banco Caja Social No.5892 maneja los recursos económicos de las

operaciones propias del Acueducto , como son las consignaciones y el giro a los proveedores de bienes y

servicios. La cuenta No.2277 maneja todas las consignaciones por concepto del recaudo de las Acometidas. Cta

cte No.3763 , 3210 están  inactivas.

  UNIDAD ACUEDUCTO

NOTAS Y REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVAS
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

AÑOS   2022 -  2021

Representa las cuentas por cobrar a los copropietarios de acuerdo con los conceptos facturados por consumo de

suministro de agua potable y residuos, aporte solidaridad ley 1450 de 2.011. Art. 125 . Las consignaciones por

identificar: Se registran como un menor valor de las cuentas por cobrar transitoriamente. Anticipos y avances:

Son anticipos entregados a contratistas para los diferentes servicios que adelanta la unidad de acueducto en

función de su objeto social. Cuentas por cobrar unidad administrativa: comprende las transferencias que

erradamente los copropietarios consignan  en la cta. ahorro 9790 el servicio de acueducto.

NOTA 2 - CUENTAS POR COBRAR
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  UNIDAD ACUEDUCTO

NOTAS Y REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVAS
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

AÑOS   2022 -  2021

NOTA 3  - ACTIVO FIJO  

Propiedad Planta y Equipo 101.662.000      101.662.000     
Terrenos 101.662.000     101.662.000      

61.956.769        61.956.769        
Construcciones y Edificaciones 19.751.228       19.751.228        
Maquinaria y equipo 42.205.541       42.205.541        

-                   

TOTAL  NOTA 163.618.769      163.618.769     

NOTA 4 - CUENTAS POR PAGAR

CUENTA POR PAGAR U.ADMINISTRACION -                      1.787.904          

RETENCION EN LA FUENTE 1.344.535          366.320             

IMPUESTOS GRAVAMENES Y  TASAS 21.675.774        38.503.248        

BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 4.792.793          4.499.689          
Cesantìas Consolidadas 2.301.047        2.171.418          
Intereses Sobre Cesantìas 276.126           260.570             
Vacaciones Consolidadas 2.215.620        2.067.701          

TOTAL  NOTA 27.813.102        45.157.161        

La Copropiedad Condominio Hacienda La Estancia posse cuatro ( 4 ) lotes por $101.662.000 destinados así :

para tanques de agua Etapa I y Etapa II y dos lotes para Planta de Acueducto . Contempla los activos como

construcciones y edificaciones , maquinaria y equipos con los que cuenta para el desarrollo de la prestación del

servicio y se encuentran en uso.

Registra las obligaciones adquiridas por la Unidad de Acueducto , dentro de este rubro se presentan: Retención

en la fuente : son los importes recaudados por la Copropiedad Condominio Hacienda

la Estancia a los contribuyentes o sujetos pasivos del tributo de retención en la fuente a favor de la Administración

de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN -, el valor de $1.344.535, corresponde al valor retenido en el mes de

Diciembre de 2.022, el cual fue presentado y cancelado según los plazos establecidos por la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN en el mes de enero de 2.023. Beneficios a los Empleados: Esta cuenta

refleja las obligaciones laborales originadas por las prestaciones sociales consolidadas sobre la nómina de la

Unidad de Acueducto a diciembre 31 a favor de un trabajador. Impuesto Gravamenes y tasas corresponde al

valor facturado  mes diciembre    $21.675.774 por aporte solidaridad ley 1450 de 2.011. Art. 125  .                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                 2.022                  2.021 

                 2.022                  2.02 1
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  UNIDAD ACUEDUCTO

NOTAS Y REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVAS
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

AÑOS   2022 -  2021

NOTA 5  OTROS PASIVOS

OTROS PASIVOS

Pasivos Estimados y Provisones 70.874.982        12.786.747        
Inatqa s.a.s. 70.874.982       12.786.747        

8.020.406          5.057.156          

Servicio Acueducto pagado por Anticipado 8.020.406        5.057.156          

TOTAL  NOTA 78.895.388        17.843.903        

NOTA 6 - PATRIMONIO

EDIFICIOS PLANTA Y REDES 166.578.642      166.578.642     
Edificios Plantas y Redes 166.578.642     166.578.642      

SUPERAVIT O DEFICIT 450.052.862      486.851.687     
Superavit del  Ejercicio 4.458.520        64.192.206        
Superavit   Acumulado 445.594.342     422.659.481      

TOTAL  NOTA 616.631.504      653.430.329     

En este rubro se encuentran registrado el superávit por concepto del presente ejercicio , los superávit

acumulados de los ejercicios anteriores y Edificios planta y redes.

Pasivos Estimados y Provisiones: A 31 de diciembre la Copropiedad Condominio Hacienda la Estancia esta

ejecutando la obra reencamisado pozo profundo e instalación y suministro equipo de bombeo por valor de

$70.874.982, con la empresa Inatqa s.a.s. Servicio de acueducto pagado por anticipado: registra el valor de las

sumas que la "Copropiedad Condominio La Estancia ", ha recibido a buena cuenta y en forma anticipada el

servicio , estos valores son aplicados en la facturación del mes siguiente a la correspondiente referencia del

copropietario.

                 2.022                  2.021 

                 2.022                2.021 
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  UNIDAD ACUEDUCTO

NOTAS Y REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVAS
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

AÑOS   2022 -  2021

NOTA 7 - INGRESOS

INGRESOS OPERACIONALES 496.041.138      585.012.479     

Servicio de Acueducto 265.285.446     327.696.208      
Cargo Bàsico Acueducto 83.410.542       83.072.318        
Acometida Acueducto 7.250.000        4.000.000          
Servicio de Alcantarillado 97.045.021       119.469.020      
Cargo Bàsico Alcantarillado 42.280.129       42.854.933        
Micromedidores -                 7.020.000          
Mantenimiento Medidores 720.000           -                   
Reconexión Servicios 50.000             900.000             

OTROS INGRESOS 41.534.467        31.490.434        
Intereses Caja Social 7.026              5.294                
Intereses Préstamo Empleados 110.000           -                   
Ajustes al peso 160.091           145.140             
Excedentes - ejercicios anteriores 41.257.350       31.340.000        

Recuperaciones 896.610             598.629             

Consignaciones por Identificar ( c. por cobrar ) 896.610           598.629             -                    

TOTAL  NOTA 538.472.215      617.101.542     

En este rubro se registran los valores recibidos y/o causados por la UNIDAD DE ACUEDUCTO - PRODUCTOR

MARGINAL, como resultado de la prestaciòn del servicio de acueducto y alcantarillado a la comunidad . Rendimientos

por parte Banco Caja Social. Recuperaciones por concepto consignaciones por identificar período 2019: De acuerdo a

procedimientos internos establecidos en las políticas contables de la copropiedad, si el usuario (copropietario) no hace

reclamo con su respectivo soporte de pago se reconocera en resultados del período vigente, tiempo de espera dos

años. Excedente ejercicios anteriores: Se financió con recursos períodos anteriores el contrato transporte lodo por

$29.756.000, empresa Ingemaac ltda y la compra varillas rotosonda para mantenimiento ptar por $11.501.350,

empresa Empsa s.a.s.
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COPROPIEDAD CONDOMINIO HACIENDA LA ESTANIA

NIT.  809.001.398 - 5
  UNIDAD ACUEDUCTO

NOTAS Y REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVAS
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

AÑOS   2022 -  2021

NOTA 8 - GASTOS

GASTOS OPERACIONALES 184.075.474      171.308.731     

GASTOS DE PERSONAL 40.927.493        39.258.458        
Sueldos 15.633.009       14.844.601        
Horas Extras y Recargos 10.077.063       9.825.616          
Auxilio Transporte 1.273.269        1.266.803          
Cesantìas 2.298.889        2.171.418          
Intereses sobre cesantias 278.284           260.570             
Prima de servicios 2.301.047        2.171.418          
Vacaciones 1.103.337        1.060.998          
Aportes Arp 138.446           133.137             
Aportes a Eps 2.254.416        2.167.902          

Aportes Fondo Pensiones 3.182.704        3.216.826          
Aportes Cajas de  Compensaciòn 1.060.902        863.930             

Aportes I.C.B.F 795.677           765.144             
Aportes Sena 530.450           510.095             

HONORARIOS 13.819.823        -                      
Asesorìa Tècnica 10.799.823       -                   

Asesorìa Sui 3.020.000        

IMPUESTOS 839.221             758.952             
A la Propiedad Raiz 839.221           758.952             
CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES 5.453.786          -                   10.900.000        

SERVICIOS 884.235             688.637             

Teléfonos 631.735           618.637             
Correo, portes y Telegramas 252.500           -                   
Otros servicios -                 70.000              

MANTENIMIENTOS 174.000             888.000             
Edificaciones 174.000           513.000             
Mantenimiento Vías y Andenes -                 375.000             

DIVERSOS 1.695.700          1.894.684          
Elementos de Cafeteria 285.600           337.500             
Elementos de Aseo -                 50.000              
Utiles y Papelería 630.900           258.350             
Combustible Y lubricantes -                 853.634             
Gastos de Viaje 774.200           305.200             
Transporte Urbano 5.000              90.000              

Son las erogaciones causadas por mantenimiento y conservaciòn, durante el ejercicio transcurrido en el

período de Enero a Diciembre 2.022 . Estos gastos corresponden a los diferentes rubros registrados

en comprobantes de egresos del periodo y / o causados. Se encuetran debidamente soportados por

documentos y/ o firmas de los beneficiarios, los cuales fueron evaluados en su momento por la

Revisoría Fiscal;   ver detalle en la Ejecuciòn Presupuestal.

                 2.022                  2.021 

                 2.022                  2.021 

                 2.022                  2.021 



Página 6

COPROPIEDAD CONDOMINIO HACIENDA LA ESTANIA

NIT.  809.001.398 - 5
  UNIDAD ACUEDUCTO

NOTAS Y REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVAS
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

AÑOS   2022 -  2021

GASTOS DE INVERSION 120.281.216      116.920.000     
Bomba Sumergible 2HP 17.700.234       16.920.000        
Contrato Excavación - Reposic. Tuberías -                 100.000.000      
Macromedidores 1.950.000        -                   
Transporte Lodos 29.756.000       -                   
Reencamisado Pozo Profundo 44.647.382       -                   
Equipo Bombeo 26.227.600       -                   

OTROS GASTOS 4.093                  817.512             

Financieros 2.784              893                   
Ajuste al Peso 1.309              1.619                
Intereses Mora 815.000             
Impuestos Asumidos -                   

TOTAL  NOTA 184.079.567      172.126.243     

NOTA 9 - COSTOS OPERACIONALES

COSTOS OPERACIONALES 349.934.128      380.783.089     

Tratamiento de Agua Quimicos 90.447.796       92.171.940        

Energia 204.538.828     238.493.535      

Medidores 1.010.000        2.539.992          

Bioxigene Galòn ( Bacterias ) 3.072.960        2.054.138          

Instalaciones y Redes 38.700             131.900             

Mantenimiento Planta Aguas Blancas -                 2.555.027          

Mantenimiento Planta Ptar 12.561.320       898.400             

Mantenimiento Maquinarìa y Equipo 7.511.400        6.803.340          

Mantenimiento Pozo 10.000.000       -                   

Mantenimiento  Ductos Aguas Lluvias -                 27.600              

Analisis Agua 12.905.550       12.129.429        

Tasas Ambietales 7.847.574        22.977.788        

TOTAL  NOTA 349.934.128      380.783.089     

son los costos que incurren directamente en la productividad  de la Planta de Acueducto.
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PRESUPUESTO EJECUCION PORCENTAJE
ANUAL %

2023 2022
INGRESOS
INGRESOS OPERACIONALES $ $ %

CUOTA DE ADMINSTRACION 2.480.206.044 2.012.241.512 23,26%
Menos :DESCUENTO PRONTO PAGO 44.507.267 44.507.267 0,00%
ADMINISTRACION ZONAS COMUNES DEREC.EXCLUSIVOS. 

PRIVADAS 146.097.000 122.596.750 19,17%
TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 2.581.795.777 2.090.330.995 23,51%

 OTROS INGRESOS
BANCARIOS Y OTROS 254.062 254.062 0,00%
ESTUDIO PLANOS Y OTROS 3.575.000 3.575.000 0,00%
TOTAL OTROS INGRESOS 3.829.062 3.829.062 0,00%

EXCED.EJERC.ANTERIORES-ENERGIA SOLAR INTERESES 35.775.000 0 100,00%

EXCED.EJERC.ANTERIORES- SACADA DE LODOS
0 30.000.000 -100,00%

EXCED.EJERC.ANTERIORES-ANDENES 25.000.000 25.000.000 0,00%

EXCED.EJERC.ANTERIORES-BRAZO EXCAVADOR Y OTROS 60.000.000 0 100,00%

EXCED.EJERC.ANTERIORES-MULTA CORTOLIMA 66.000.000 0 100,00%

EXCED.EJERC.ANTERIORES- INDEMNIZACIONES Y OTROS 50.000.000 0 100,00%
EXCED.EJERC.ANTERIORES- TANQUE ACUEDUCTO 100.000.000 0 100,00%
EXCEDENTES EJERCICIOS ANTERIORES 336.775.000 55.000.000 512,32%

INTERESES MORA 0 101.449.043 -100,00%
RENDIMIENTOS FINANCIEROS - C.D.T. 0 640.836 -100,00%
REINTEGRO OTROS  COSTOS Y GASTOS 0 25.927.000 -100,00%
DESCUENTOS COMERCIALES CONDICIONADOS 0 218.089 -100,00%
INTERESES PRESTAMO EMPLEADOS 0 1.179.155 -100,00%
RECUPERACION DETERIORO CARTERA 0 198.615.202 -100,00%
CONSIGANCIONES X IDENTIFICAR 2018 0 1.400.000 -100,00%
TOTAL 0 329.429.325 -100,00%
TOTAL INGRESOS 2.922.399.839 2.478.589.382 17,91%

GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACION
GASTOS DE PERSONAL $ $ %

SUELDOS 389.051.424 297.222.180 30,90%
HORAS EXTRAS Y RECARGOS 23.549.110 23.549.110 0,00%
BONIFICACIONES 9.962.000 9.962.000 0,00%
INCAPACIDADES 1.500.000 366.667 100,00%
AUXILIO DE TRANSPORTE 38.807.256 27.832.257 39,43%
CESANTIAS 37.602.269 29.921.907 25,67%
INTERESES SOBRE CESANTIAS 4.512.272 3.546.951 27,22%
PRIMA DE SERVICIOS 37.602.269 29.882.534 25,83%
VACACIONES 16.223.444 12.492.582 29,86%
DOTACION Y SUMINISTRO A TRAB. 18.481.802 16.338.227 13,12%
ELEMENTOS DE PROTECCION IND. 568.880 241.300 100,00%
CAPACITACION AL PERSONAL 605.385 60.000 100,00%
APORTES ARP 4.500.000 3.490.454 28,92%
APORTES EPS 35.071.045 28.294.534 23,95%
APORTES FONDOS DE PENSION 49.512.064 39.524.046 25,27%
APORTES CAJA DE COMPENSACION 16.504.021 13.895.656 18,77%
APORTES ICBF 12.378.016 9.497.763 30,33%
APORTES SENA 8.252.011 6.331.852 30,33%
MEDICAMENTOS-PRIM.AUXILIOS 342.668 0 100,00%

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 705.025.936 552.450.020 27,62%

 COPROPIEDAD CONDOMINIO HACIENDA LA ESTANCIA
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PRESUPUESTO EJECUCION PORCENTAJE
ANUAL %

2023 2022

 COPROPIEDAD CONDOMINIO HACIENDA LA ESTANCIA
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 NIT:809.001.398-5 
UNIDAD    ADMINISTRATIVA

PRESUPUESTO EJECUTADO 2022 COMPARADO CON PROYECTO PRESUPUESTO 2023

HONORARIOS

REVISORIA FISCAL 34.936.974 33.593.244 4,00%
CONTADOR 48.060.000 46.211.448 4,00%
ADMINISTRADOR 52.800.000 32.062.458 64,68%

ASESORIA JURIDICA POR REQUERIMIENTOS DE PROPIETARIOS A 

CORTOLIMA SUPERSERVICIOS SUPERINDUSTRIA Y OTROS QUE 

PONGANA  A LA COPROPIEDAD EN RIESGO

37.000.000 12.000.000 100,00%

ASESORIA TECNICA 1.000.000 1.000.000 0,00%
OTROS HONORARIOS - POSIBLES AJUSTES 6.000.000 0 100,00%
TOTAL HONORARIOS 179.796.974 124.867.150 43,99%

IMPUESTOS
PREDIAL Y OTROS 2.406.453 2.127.345 13,12%
TOTAL IMPUESTOS 2.406.453 2.127.345 13,12%

ARRENDAMIENTOS

ARRENDAMIENTOS OF.BTA 27.694.800 27.255.200 1,61%
ADMINISTRACION OFICINA 11.800.000 9.219.400 27,99%
ARRIENDO HOSTING 500.000 0 100,00%
TOTAL ARRENDAMIENTOS 39.994.800 36.474.600 9,65%

SEGURO

GENERALES Y BIENES COMUNES 25.381.000 22.952.473 10,58%
POLIZA AUTOMOVILES 5.367.000 5.100.133 5,23%
TOTAL SEGUROS 30.748.000 28.052.606 9,61%

SERVICIOS

VIGILANCIA 634.823.329 533.464.982 19,00%
ADICIONALES VIGILANCIA 5.000.000 0 100,00%
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 266.142 235.274 13,12%
ENERGIA ELECTRICA 105.487.714 93.252.930 13,12%
TELEFONOS 5.349.556 4.265.932 25,40%
SERVICIO INTERNET 10.000.000 23.167.081 -56,84%
CORREOS, PORTES Y TELEGRAMAS 470.862 416.250 13,12%
ACTUALIZACION PAGINA web. 2.000.000 0 100,00%
TOTAL SERVICIOS 763.397.603 654.802.449 16,58%

GASTOS NOTARIALES 1.037.910 0 100,00%
IMPTO REGISTRO TRASPAS.Y BIENES 1.000.000 0 100,00%
TRAMITES Y CERTIFICADOS 831.500 831.500 0,00%
TOTAL GASTOS LEGALES 2.869.410 831.500 100,00%

GASTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

ZONA FORESTAL - SEMBRADO FLORES-ARBOLES 1.725.898 535.500 100,00%
PISCINAS SEDE SOCIAL (CLORO AL 70%- 91% Y OTROS 2021) 1.456.420 1.287.500 13,12%
ANDENES-BORDILLOS OTROS 30.000.000 31.443.564 -4,59%

QUIMICOS PISCINAS MTTO ZONAS COMUNES DER.EXCLU.PRIV

CLORO AL 70% 12.540.180 12.540.180 0,00%

CLORO AL 91% 21.333.960 20.967.567 1,75%

ALKALOS 4.891.454 4.891.454 0,00%

SULFATO TIPO A 1.049.040 823.366 27,41%
MTO DE REDES Y TUBERIAS AGUAS 1.177.127 1.040.600 13,12%
MTO  REHABILITAC.OBRAS Y OTROS 32.984.195 29.158.588 13,12%
LIMPIEZA LAGO 1.000.000 49.900 100,00%
ZONAS DEPORTIVAS 1.159.480 1.025.000 13,12%

GASTOS LEGALES, NOTARIALES Y TRAMITES
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PRESUPUESTO EJECUCION PORCENTAJE
ANUAL %

2023 2022
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PRESUPUESTO EJECUTADO 2022 COMPARADO CON PROYECTO PRESUPUESTO 2023

QUIMICOS PISCINAS SEDE SOC.I Y II ETP
CLORO AL 70% 8.991.798 8.991.798 0,00%
CLORO AL 91% 12.613.505 12.613.505 0,00%
ALCALOS "ACONDICIONADOR DE PH" 3.243.856 2.867.624 13,12%

SULFATO ALUMINIO  TIPO " A " 783.288 692.440 13,12%
MANTENIMIENTO TOBOGAN 1.000.000 0 100,00%
CAMPO DE GOLF
CAMPO DE GOLF MAT.- ARENAS Y OTROS 3.014.878 2.665.203 13,12%
AGROQUIMICOS 2.734.126 2.417.014 13,12%
ENCERRAMIENTO COPROPIEDAD
ENCERRAMIENTO MALLA 1.000.000 20.000 100,00%
SISTEMA DE CERRAMIENTO ELECTRONICO 3.000.000 18.930.707 -84,15%
MANTENIMIENTO SISTEMA ELECTRICO 3.000.000 14.341.085 -79,08%
MANTENIMIENTO MAQ. Y EQUIPO
MANTENIMIENTO MAQ. Y EQUIPO 11.013.695 11.013.695 0,00%
MANTENIMIENTO GUADAÑAS 4.153.200 4.153.200 0,00%
MANTENIMIENTO TRAC TOR Y REM.- CAMION 5.181.376 5.181.376 0,00%

MANTENIMIENTO EQUIPO DE OFICINA

REPARACION EQUIPO DE OFICINA 2.534.705 2.534.705 0,00%
CONSTRUCCION ARCHIVO EN MELGAR 20.000.000 0 100,00%

TOTAL MANTENIMIENTOS 191.582.180 190.185.571 0,73%

ELEMENTOS DE ASEO 6.232.833 5.509.930 13,12%
ELEMENTOS DE CAFETERIA 3.822.881 3.379.492 13,12%
UTILES-PAPELERIA 13.636.914 12.055.263 13,12%
FOTOCOPIAS 459.267 406.000 13,12%
COMBUSTIBLES  Y LUBRICANTES 24.274.888 19.462.416 24,73%
MATTO  DE SOFTWARE Y ACTUALIZ 7.279.702 6.435.380 13,12%
TRANSPORTE URBANO 4.482.832 3.962.900 13,12%
PARQUEADEROS 100.000 21.205 100,00%
TRANSPORTE - FLETES 5.173.850 5.173.850 0,00%
GASTOS DE ASAMBLEA 18.000.000 5.776.500 100,00%
GASTOS DE VIAJE Y PEAJES 5.569.740 4.801.500 16,00%
ILUMINAC.  Y ARREGLOS NAVIDEÑOS 4.000.000 6.344.550 -36,95%
ANCHETAS NAVIDAD - EMPLEADOS 2.917.980 2.515.500 16,00%
INVERSION SOCIAL NIÑOS CHIMBI - BOMBOTE 3.419.912 2.948.200 16,00%
OTROS GASTOS GENERALES 23.170.466 20.483.085 13,12%
DIA INTEGRACION TRABAJADORES 3.000.000 0 100,00%
TOTAL GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACION - DIVERSOS 125.541.265 99.275.771 26,46%
FINANCIEROS

GASTOS BANCARIOS Y OTROS 241.470 213.464 13,12%

INTERESES FINANCIACION CELSIA S.A. 35.775.000 0 100,00%
IMPUESTOS ASUMIDOS 287.903 254.511 13,12%
MULTAS-SANCIONES 1.140.000 1.140.000 0,00%
TOTAL GASTOS FINANCIEROS 37.444.373 1.607.975 2228,67%

GASTOS EXTRAORDINARIOS

FONDO DE IMPREVISTOS 20.413.626 0 100,00%

PROCESO COBRO  JURIDICO - RECUP.CARTERA 6.963.579 1.000.000 100,00%

PROCESO COBRO PRE-JURIDICO 1.750.145 1.750.145 0,00%
INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A TERCEROS 365.677 323.265 13,12%
DETERIORO CUENTAS X COBRAR PERIODO 2022 0 101.637.741 -100,00%
TOTAL GASTOS EXTRAORDINARIOS 29.493.027 104.711.151 -71,83%
TOTAL GASTOS OPERACIONALES 2.041.362.621 1.689.067.012 20,86%

GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACION - DIVERSOS
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PRESUPUESTO EJECUCION PORCENTAJE
ANUAL %
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PRESUPUESTO EJECUTADO 2022 COMPARADO CON PROYECTO PRESUPUESTO 2023

GASTOS DE INVERSION $ $
MATERIALES Y SUMINISTROS 42.385.076 37.469.127 13,12%
SISTEMA DE SEGURIDAD DIGITAL - ACCESOS PEATONALES Y 

VEHICULARES 70.000.000 17.676.654 100,00%
GUADAÑAS 5.810.001 5.810.001 0,00%

OBRAS VIAS REHABILITACION (ESPECIFICAR CADA CONTRATO) 200.000.000 253.828.336 -21,21%
PARQUE BIOSALUDABLE 500.000 229.030 118,31%
MTO CANCHA TENNIS 50.000.000 0 100,00%
CONT.EXCAVACION RECUPERAC.TUBERIAS 52.000.000 0 100,00%

SACADA DE LODOS 4.000.000 30.000.000 -86,67%

BRAZO EXCAVADOR Y OTROS 60.000.000 0 100,00%

MULTA CORTOLIMA 66.000.000 0 100,00%

INDEMNIZACIONES 50.000.000 0 100,00%

TANQUE ACUEDUCTO 150.000.000 0 100,00%

ENCHAPE BAÑOS- MASCULINO 30.000.000 21.114.188 42,08%

BARREDORA 0 3.618.253 -100,00%

SISTEMA SOLAR FOTOVOLTAICO 0 303.500.000 -100,00%

SOPLADORA-MOTOSIERRA-ELECTROBOMBA 0 7.200.000 -100,00%

MOTORES ACUEDUCTO-SUMERGIBLES 30.000.000 0 100,00%

COMPUTADOR (1)-IMPRESORA(1)-ADMON COP. 2.418.000 2.418.000 0,00%
TOTAL GASTOS DE INVERSIONES 813.113.077 682.863.589 19,07%

GRAN TOTAL GASTOS + GASTOS INVERSIONES 2.921.413.099 2.478.249.727 17,88%
TOTAL INGRESOS 2.922.399.839 2.478.589.382 17,91%

TOTAL DE GASTOS MAS GASTOS DE INVERSION 2.921.413.099 2.478.249.727 17,88%
EXCEDENTE / O DEFICIT PRESUPUESTAL 986.740 339.655 100,00%

ELABORADO POR:

COORDINADOR COMITÉ FINANCIERO:

Maria Figueroa Lux: Contadora - Copropiedad

APROBO:

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

Carlos Julio Ramos - presidente del consejo

Julio Cesar Hernandez Virviescas Flor Salazar

Julio Cesar Hernandez Virviescas

Jose Alberto Fernandez -Administrador - Representante Legal

SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS QUE CON LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2023 ASÍ 

COMO LOS FUTUROS PRESUPUESTOS (AUMENTOS Y DISMINUCIONES), SE ENTIENDEN APROBADAS LAS SIGUIENTES REGLAS PARA SU MANEJO:  

REGLAS 

1- ACLARACIÓN: LAS CIFRAS REGISTRADAS EN CADA UNO DE LOS RUBROS DEL PRESUPUESTO SE CONSIDERAN EL VALOR MAXIMO QUE SE 

PUEDE GASTAR DENTRO DEL PERIODO. DE LA OPORTUNIDAD EN EL PAGO DE LAS CUOTAS DE ADMINISTRACION Y EXTRAORDINARIAS Y EL 

PAGO DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO DEPENDE LA EFICIENCIA Y EFICACIA EN EL MANEJO DEL PRESUPUESTO, TENIENDO EN CUENTA ESTA 

ACTIVIDAD SE JUSTIFICARA LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA EL COMPROMISO Y PAGO.

2- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN AUTORIZARÁ LOS AUMENTOS O DISMINUCIONES DE LAS APROPIACIONES DEL PRESUPUESTO, SIN 

SOBREPASAR EL TOTAL DEL MISMO SEGÚN EL CASO, TENIENDO ENCUENTA LA DISPONIBILIDAD EN EFECTIVO COMO RECURSO.

3- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TOMARÁ LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA LA RECUPERACIÓN DE LA CARTERA MEDIANTE ACCIÓN 

EJECUTIVA, DE CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS E INTERESES MAS COSTOS DEL PROCESO, ASÍ COMO HONORARIOS.

4- LA CUOTA DE ADMINISTRACIÓN SE AUMENTO EN EL 13.12% DANDO UN TOTAL DE 2480 MILLONES, SI LA ASAMBLEA QUIERE AUMENTAR AL

16% LA DIFERENCIA SERIA 2.88%, ESTE VALOR MULTIPLICADO POR 2480 MILLONES DARÍA UN VALOR DE 71 MILLONES MENOS EL 40%

APROXIMADAMENTE QUE SON LOS PROPIETARIOS EN MORA, LA DIFERENCIA ENTRE ESTOS NOS DARÍAN 42 MILLONES QUE SE UTILIZARÍAN

PARA CAÑERÍAS Y ANDENES.
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Alvaro Bejarano Eddenys Rios

Alberto Franco

NO APROBO:
Hubert Ariza



PRESUPUESTO EJECUC.ACUMUL. PORCENTAJE

2023 DICIEMBRE 2022 %

 INGRESOS

INGRESOS OPERACIONALES              $              $ %

SERVICIO DE ACUEDUCTO 273.093.240 265.285.446 2,94%
CARGO FIJO ACUEDUCTO 83.770.848 83.410.542 0,43%
ACOMETIDA ACUEDUCTO 4.000.000 7.250.000 -44,83%

SERVICIO DE ALCANTARILLADO 89.933.860 97.045.021 -7,33%

CARGO FIJO ALCANTARILLADO 43.174.080 42.280.129 2,11%
MTO MEDIDORES 2.080.000 720.000 188,89%

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 496.052.028 495.991.138 0,01%
OTROS INGRESOS

RECONEXION SERVICIOS 50.000 50.000 0,00%
RENDIMIENTOS FINANCIEROS - OTROS 167.117 167.117 0,00%
INTERESES PRESTAMOS EMPLEADOS 110.000 110.000 0,00%
EXCEDENTES - EJERCICIO AÑOS ANTERIORES REP 

TANQUE 100.000.000 0 100,00%
EXCEDENTES - EJERCICIO AÑOS ANTERIORES MULTA 

CORTOLIMA 100.000.000 0 100,00%
EXCEDENTES - EJERCICIO AÑOS ANT - 

MATERIALES(VARILLA ROTOSONDA) 0 11.501.350 -100,00%
EXCEDENTES - EJERCICIO AÑOS ANT -OBRAS VARIAS E 

INVERSIONES 31.501.350 29.756.000 5,87%
CONSIGNACIONES X IDENTIFICAR 2019 0 896.610 -100,00%
TOTAL INGRESOS 727.880.495 538.472.215 35,18%

GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACION

GASTOS DE PERSONAL              $              $              $

SUELDOS 19.804.872 15.633.009 26,69%
HORAS EXTRAS Y RECARGOS 10.077.063 10.077.063 0,00%
INCAPACIDADES 500.000 0 100,00%
AUXILIO DE TRANSPORTE 1.687.272 1.273.269 32,51%
CESANTIAS 2.629.715 2.298.889 14,39%
INTERESES SOBRE CESANTIAS 315.566 278.284 13,40%
PRIMA DE SERVICIOS 2.629.715 2.301.047 14,28%
VACACIONES 825.863 1.103.337 -25,15%
APORTES ARP 164.000 138.446 18,46%
APORTES EPS 2.539.964 2.254.416 12,67%
APORTES FONDOS DE PENSION 3.585.832 3.182.704 12,67%
APORTES CAJA DE COMPENSACION 1.195.277 1.060.902 12,67%
APORTES ICBF 896.458 795.677 12,67%
APORTES SENA 597.639 530.450 12,67%
BONIFICACIONES 4.500.000 0 100,00%
TOTAL GASTOS DE PERSONAL 51.949.237 40.927.493 26,93%
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HONORARIOS              $              $

ASESORIA TECNICA 12.216.760 10.799.823
SUI 7.000.000 3.020.000

TOTAL HONORARIOS 19.216.760 13.819.823 39,05%
IMPUESTOS              $              $

PREDIAL 949.327 839.221 13,12%
TOTAL IMPUESTOS 949.327 839.221 13,12%
CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES              $              $

CONTRIBUCIONES 6.169.323 5.453.786 13,12%
TOTAL CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES 6.169.323 5.453.786 13,12%

GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACION - DIVERSOS

ELEMENTOS DE CAFETERIA 470.029 285.600 64,58%
OTROS GASTOS GENERALES 2.792.181 2.468.335 13,12%
LECH0S FLOTANTES PARA 2 PLANTAS 3.641.333 3.219.000 77,70%
 TOTAL GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACION - 

DIVERSOS 6.903.543 5.972.935 100,00%

GASTOS DE INVERSION $ $

OBRAS VARIAS E INVERSIONES (REENCAMIZADO POZO) 43.659.987 44.647.382 -100,00%

MACROMEDIDORES 2.500.000 1.950.000 28,21%

BOMBA SUMERGIBLE-DOSIFICADORA 0 17.700.234 -100,00%

EQUIPO BOMBEO 0 26.227.600 -100,00%
RECONSTRUCCION TANQUE 100.000.000 0 0,00%
MULTA CORTOLIMA 100.000.000 0 0,00%
MATERIALES(VARILLA, CEMENTO) 31.501.350 0 100,00%
TOTAL GASTO DE INVERSION 277.661.337 90.525.216 304,40%
FINANCIEROS

GASTOS BANCARIOS - OTROS 4.630 4.093 13,12%
TOTAL GASTOS FINANCIEROS 4.630 4.093 100,00%
TOTAL GASTOS 362.854.156 157.542.567 130,32%

COSTOS DE VENTAS Y SERVICIOS
TRATAMIENTO DE AGUA

QUIMICOS TRATAMIENTO AGUA POTABLE              $              $              $

HIDROXICLORURO DE ALUMINIO ( COAGULANTE ) 36.204.000 41.272.720 -12,28%
SODA CAUSTICA ( ALCALINIZANTE ) 10.962.000 10.259.974 6,84%
FLOCULANTE ANIONICO ( POLIMERO ) 2.582.400 3.244.832 -20,41%
HIPOCLORITO DE SODIO ( DESINFECTANTE ) 12.600.000 13.631.880 -7,57%
SUBTOTAL QUIMICOS TRATAM.AGUA POTABLE 62.348.400 68.409.406 -8,86%
QUIMICOS PARA LA PTAR - AGUA RESIDUAL              $              $              $

HIPOCLORITO DE CALCIO 70% PLANTA AGUA RESID. 19.440.000 22.038.390 100,00%
BACTERIA AGROINDUSTRIAL 4.789.440 3.072.960 100,00%
SUBTOTAL QUIMICOS PTAR 24.229.440 25.111.350 -3,51%

TOTAL QUIMICOS(AGUA POTABLE - AGUA RESIDUAL) 86.577.840 93.520.756 -7,42%

 C O S T O S
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ENERGIA

ENERGIA ELECTRICA Y SOLAR 199.183.998 204.538.828 -2,62%
MTO OBRA ENERGIA SOLAR 3.000.000 0 100,00%
TOTAL ENERGIA 202.183.998 204.538.828 -1,15%

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES              $              $

MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y EQUIPO 11.465.185 5.391.070 112,67%
MEDIDORES 2.873.239 1.010.000 184,48%
ANALISIS DE AGUA (LABORATORIO) 14.598.758 12.905.550 13,12%
TASAS AMBIENTALES 8.877.176 7.847.574 13,12%
MANTENIMIENTO LAGO 10.000.000 0 0,00%
MANTENIMIENTO POZO PROFUNDO 0 10.000.000 -100,00%
VARILLA ROTOSONDA 0 11.501.350 -100,00%
OBRAS VARIAS E INVERSIONES 0 29.756.000 -100,00%
TOTAL COSTOS 336.576.196 376.471.128 -10,60%

 TOTAL GASTOS Y COSTOS 699.430.352 534.013.695 30,98%

TOTAL INGRESOS 727.880.495 538.472.215 35,18%
TOTAL GASTOS -COSTOS 699.430.352 534.013.695 30,98%
SUPERAVIT O DEFICIT DEL EJERCICIO 28.450.143 4.458.520 538,11%

ELABORADO POR:

COORDINADOR COMITÉ FINANCIERO:

Jose Alberto Fernandez -Administrador - 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

SU MANEJO:  

REGLAS 

1- ACLARACIÓN: LAS CIFRAS REGISTRADAS EN CADA UNO DE LOS RUBROS DEL PRESUPUESTO SE CONSIDERAN EL VALOR MAXIMO QUE 

SE PUEDE GASTAR DENTRO DEL PERIODO. DE LA OPORTUNIDAD EN EL PAGO DE LAS CUOTAS DE ADMINISTRACION Y 

EXTRAORDINARIAS Y EL PAGO DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO DEPENDE LA EFICIENCIA Y EFICACIA EN EL MANEJO DEL PRESUPUESTO, 

TENIENDO EN CUENTA ESTA ACTIVIDAD SE JUSTIFICARA LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA EL COMPROMISO Y PAGO.

3- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TOMARÁ LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA LA RECUPERACIÓN DE LA CARTERA MEDIANTE ACCIÓN 

EJECUTIVA, DE CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS E INTERESES MAS COSTOS DEL PROCESO, ASÍ COMO HONORARIOS.

Julio Cesar Hernandez

Página 3

SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS QUE CON LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2023 

ASÍ COMO LOS FUTUROS PRESUPUESTOS (AUMENTOS Y DISMINUCIONES), SE ENTIENDEN APROBADAS LAS SIGUIENTES REGLAS PARA 

2- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN AUTORIZARÁ LOS AUMENTOS O DISMINUCIONES DE LAS APROPIACIONES DEL PRESUPUESTO, SIN 

SOBREPASAR EL TOTAL DEL MISMO SEGÚN EL CASO, TENIENDO ENCUENTA LA DISPONIBILIDAD EN EFECTIVO COMO RECRUSO.

Representante Legal
Maria Figueroa Lux: Contadora 
APROBO:

Carlos Julio Ramos - presidente del consejo

Julio Cesar Hernandez Virviescas Flor Salazar

Alvaro Bejarano Eddenys Rios

Alberto Franco

NO APROBO:
Hubert Ariza
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